
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 030/2016
La Paz,09 de marzo de 2016

VISTOS:

El Informe Técnico BTV/JPP/N° 012/2016 de 22 de febrero de 2016, Informe JEF.FIN.PRESUPUESTOSNO
007/2016 de 07 de marzo de 2016, y el Informe Jurídico DIRJUR.NALN° 049/2016 de 09 de marzo de 2016, así
como todo lo demás que convino ver se tuvo presente y;

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 07 de mayo de 2014, el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, promulga el Decreto
Supremo NO1990, con el objeto autorizar al Ministerio de Comunicación la transferencia de recursos a favor de
la EmpresaEstatal de Televisión "BOLIVIA TV", para la ejecución de proyectos en el marco de los objetivos del
Programa Nacional de Telecomunicaciones de Inclusión Social - PRONTIS, cuyo monto asciende a
Bs.44.000.000,00 (Cuarenta y cuatro millones 00/100 Bolivianos) provenientes del porcentaje asignado por el
Artículo 15 de la Ley N° 455 de 11 diciembre de 2013, del Presupuesto General del Estado - Gestión 2014, a
favor de la EmpresaEstatal de Televisión "BOLIVIATV", para la ejecución de dicho proyecto.

Que, en ese marco normativo, en fecha 13 de mayo de 2014 se suscribe un Convenio Interinstitucional entre el
Ministerio de Comunicación y la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV que establece los términos y
condiciones bajo los cuales el Ministerio de ComunicaciónTransferirá la suma de Bs.44.000.000,00 (Cuarenta y
cuatro millones de 00/100 Bolivianos), provenientes del Programa Nacional de Telecomunicacionesde Inclusión
Social PRONTIS,destinados a la ejecución e implementación de Proyectos de Telecomunicaciones de inclusión
Social en el marco de lo establecido en el el Artículo 15 de la Ley N0 455 de 11 diciembre de 2013, del
PresupuestoGeneral del Estado - Gestión 2014, la Ley NO396 de Modificaciones al Presupuesto General del
Estado (PGE- 2013) de 13 de agosto de 2013 y el Artículo 1 del Decreto supremo N° 1990 de 07 de mayo de
2014.

Que, mediante Informe Técnico BTV/JPP/No012/2016 de 22 de febrero de 2016, la Jefa de Planificación y
Proyectossolicita se remitan antecedentes a la DirecciónJurídica Nacional para la emisión del Informe Legal y la
Resolución Administrativa para la aprobación del presupuesto Adicional y la incorporación en el Programa
OperativoAnual de la presente gestión 2016.

Que, con Informe JEF.FIN.PRESUPUESTOSNO 007/2016 de 07 de marzo de 2016, el Responsable de
Presupuestos, señala que en la pasada gestión se inscribió un presupuesto adicional para el Proyecto Acceso
Equitativo a los Servicios de Información para el Desarrollo de las Poblaciones Rurales de Bolivia que tienen
Accesoa la Señal de Televisión de Eventos en vivo Transmitidos de manera Sostenida, Permanente, Extensa y
con Alta Calidad a través de la Provisión de Unidades Móviles de Producción HD, por un monto de
Bs9.185.723,65.-(Nuevemillones ciento ochenta y cinco mil setecientos veintitrés 65/100 Bolivianos), saldo de los
Bs44.000.000,00.-(Cuarentay cuatro millones 00/100 Bolivianos) provenientes de la transferencia de recursos
del Ministerio de Comunicación de acuerdo a Convenio suscrito; habiéndose ejecutado la suma de
Bs4.198.016,00.-(Cuatro millones ciento noventa y ocho mil dieciséis 00/100 Bolivianos) quedando un saldo de
ejecución de Bs4.987.707,65.- (Cuatro millones novecientos ochenta y siete mil setecientos siete 65/100
Bolivianos), por lo que solicita se remitan antecedentes a la Dirección Jurídica Nacional para la emisión del
Informe Jurídico y la aprobación de la Resolución Administrativa autorizando la inscripción del presupuesto
adicional del precitado monto, financiados por saldosde Caja y Bancosal 31 de diciembre de 2015, con fuente de
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"LopezR"as-" e, el Informe Jurídico DIRJUR.NALN° 049/2016 de 09 de marzo de 2016, concluye recomendandoautorizar la
~OLIV\'é- '" corporación en el Presupuesto General de la gestión 2016, el Presupuesto Adicional de Bs4.987.707,65.

(Cuatro millones novecientos ochenta y siete mil setecientos siete 65/100 Bolivianos) financiados por 'recursos
provenientesde saldosde Caja y Bancos,según lo recomendado.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 321 Numeral 1 de la Constitución Política del Estado en cuanto a la política fiscal señala que la
/;pN Jui'. dministración económica y financiera del Estadoy de todas las entidades públicas se rige por su presupuesto.
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D~na ue, el Artículo 4 de la Ley NO614 de 13 de diciembre de 2014, "Presupuesto General del Estado 2015",
~(IV .~ establece que "La Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de cada entidad pública, es responsable del
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deberá observar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley y las establecidas en las
normas legalesvigentes".

Que, el Artículo 7 de la Ley 2042 de 21 de diciembre de 1999, faculta al poder Ejecutivo, a través del Ministerio
de Hacienda hoy Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, la incorporación de recursos adicionales en los
presupuestosinstitucionales.

Que, el Artículo 11 inciso b) de la Ley Financial 2011 NO062 de 28 de noviembre de 2010, que autoriza a
incorporar en el Presupuesto General del Estado, previa evaluación de ingresos, gastos, crédito interno y
proyectos de inversión adicionales (incluye servicios personales y Consultorías), de las Empresas Públicas
NacionalesEstratégicas", ratificado mediante la Disposición Final Segunda inciso d) de la Ley N° 614 de 13 de
diciembre de 2014, "Presupuesto General del Estado2015".

CONSIDERANDO:

Que, la Empresa Estatal de Televisión BOUVIA TV, según su norma de creación Decreto Supremo N° 0078 se
constituye en una EmpresaPúblicaNacional Estratégicaaplicándoseadecuadamente la norma supra señalada.

Que, en fecha 27 de diciembre de 2013, se promulga la Ley de la Empresa Pública NO466 con el objeto de
establecer el régimen de las empresas públicas del nivel central del Estado, para el efecto, mediante el Artículo
Transitorio Primero, parágrafo 111inciso 1) compele a la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIATV a adoptar la
tipología de empresa estatal, sin embargo el supracitado Artículo Transitorio Primero, ya en su parágrafo 111,
establece que la conversión de la empresa deberá realizarse en un plazo máximo comprendido entre dos (2) y
dieciocho (18) meses,en función a un cronograma de conversión por grupos de empresas públicasdefinido por el
COSEEP.El inicio de la conversión se realizará a partir de la fecha que para el efecto fije el COSEEPy concluirá
con el registro de la empresa y de los documentos correspondientesen el registro de comercio; acto que constará
en un documento oficial que establezca la adopción de la nueva tipología. El registro la habilita para iniciar actos
y operaciones de comercio. Complementariamente el Numeral IV del mismo Artículo señala que la empresa
continuará desarrollando sus actividades conforme a su normativa hasta el día siguiente hábil a la notificación con
el registro de la empresa que establezca la adopción de la nueva tipología.

Que, el Reglamentode ModificacionesPresupuestariasAnexo al Decreto Supremo 29881 de 07 de enero de 2009,
establece los tipos de modificaciones presupuestarias, entre ellos según el Artículo 5, el presupuesto adicional,
que comprende la incorporación de recursos y gastos, que incrementan el monto total del presupuesto general
del Estado.

Que, la Resoluciónde Directorio N° 003/09 de 04 de septiembre de 2009, en su Artículo Primero aprueba el
Estatuto Orgánico de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIATV, en sus V Títulos Y 36 Artículos, además de
dos disposicionesfinales, otorgando a la GerenciaGeneral de la Empresa la atribución de emitir normativa interna
relacionadacon la administración de la empresa, siendo la única responsable de su contenido y aplicación en el
marco de la Ley NO1178 de Administración y Control Gubernamentales (Artículo 28 del mencionado Estatuto
Orgánico).

Que, el Artículo Primero de la Resoluciónde Directorio N° 008/09 de 24 de octubre de 2009, delega al Gerente
G neral de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV, la facultad de emitir Resolucionesde Modificaciones

'. "~f, supuestariasy Traspasos presupuestarios así como modificacionesen el Programa Operativo Anual, conformet:»: ,0 rmativa vigente.
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6>OL,V\~ TANTO:

'~~y/O'0a Gerente General de la Empresa Estatal de Televisión "BOLIVIA TV", en uso de las facultades conferidas por el
l, ~:,.;~.,\)",,:P ecreto Supremo N00078 de 15 de abril de 2009, publicado el 30 de abril de 2009, yen la ResoluciónMinisterial
\':..:~075/2015 de 08 de octubre de 2015, emitida por la Ministra de Comunicación.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la Incorporación en el PresupuestoGeneral de la gestión 2016, el presupuesto
adicional de Bs4.987.707,65.-(Cuatro millones novecientos ochenta y siete mil setecientos siete 65/100
Bolivianos)financiados por saldos de Caja y Bancosal 31 de diciembre de 2015, con fuente de financiamiento 42
"Transferencia de RecursosEspecíficos"y organismo financiador 230 "Otros RecursosEspecíficos",conforme se
solicita en el Informe JEF.FIN.PRESUPUESTOSN° 007/2016 de 07 de marzo de 2016 que en anexo forma parte
inseparabledé lápresente Resolu'CfóH. Oruro
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ARTICULO SEGUNDO.- Se autoriza la incorporación en el Programa Operativo Anual de la presente Gestión, I~
suma de Bs4.987.707,65.-(Cuatro millones novecientos ochenta y siete mil setecientos siete 65/100 Bolivianos). i

I

ARTICULO TERCERO.- Refrendar el Informe JEF.FIN.PRESUPUESTOSN0 007/2016 de 07 de marzo de 2016.
!

ARTICULO CUARTO.- Instruir a la Gerencia Administrativa Financiera realizar cuanta gestión sea necesaria antE¡
las instancias pertinentes en el cumplimiento de la presente resolución. _

Regístrese, comuníquese y archívese.

ra Montecinos
NACION_:,L
TELEI/¡S¡O~;
V"

Cochabamba Santa Cruz Ta'ija

PasajeMisaelSarachoN" 1148
entre Av.Uyuni y Antceto Padilla

Fono/Fax:{591 )-4-·44 37029
{59')-4·4436895

cochabambaepbolfviarv.bo

Zona la Morita 4t" Anillo
Av, Santos Durncnt y Radial 13
Sarrio YPF8 Calle Penoco NQ20

Fono:(591)-3-3560279
(591)-3-282255

Fax:-(59l)-3-3119281
sentacruzssbollviatv.bo

Calle Sevilla N"577
Entre Madrid e !ngavi

Frente PlazuelaUrlondo
fooool591 )-66-58858
Cel: (591)72986824
tarija@boHviatv.bo

Av.CamachoN°1485
Edificio la Urbena.Ptsc 4

Fono:(591)-2·2203404
Fax;/(S91)-2-2003973

Ca,illaN'900

!lit~~"

tic GiselaIb...s
GERENTEGENERAL

Empresa Estatal de Televisión
"BOLIVIA TV"
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INFORME JURÍDICO
DIR.JUR.NAL.W 049/2016

A: Lic. Gisela Karina López Rivas
GERENTE GENERAL

VIA Dr. Richard D. A~ilera Montecinos
DIRECTOR JURIDICO NACIONAL

De: Dra. Tirsah G. De la Quintana Ben
ABOGADO• Ref.: APROBACION PRESUPUESTO ADICIONAL

Fecha: La Paz, 09 de marzo de 2016

De mi consideración:

En atención a proveído Décimo Quinto Destinatario de Hoja de Ruta N° 28595, mediante
el cual se solicita a la Dirección Jurídica Nacional la revisión y atención de la solicitud de
Aprobación para la Incorporación del Presupuesto Adicional Proyectos de Inversión de
acuerdo a normativa legal vigente, al respecto cabe informar lo siguiente:

l. ANTECEDENTES.

En fecha 07 de mayo de 2014, el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, promulga
el Decreto Supremo W 1990, con el objeto autorizar al Ministerio de Comunicación la
transferencia de recursos a favor de la Empresa Estatal de Televisión "BOLIVIATV",para
la ejecución de proyectos en el marco de los objetivos del Programa Nacional de
Telecomunicaciones de Inclusión Social PRONTIS, cuyo monto asciende a
Bs.44.000.000,00 (Cuarenta y cuatro millones 00/100 Bolivianos) provenientes del
porcentaje asignado por el Artículo 15 de la Ley W 455 de 11 diciembre de 2013, del
Presupuesto General del Estado - Gestión 2014, a favor de la Empresa Estatal de
Televisión "BOLIVIATV",para la ejecución de dicho proyecto.

En ese marco normativo, en fecha 13 de mayo de 2014 se suscribe un Convenio
Interinstitucional entre el Ministerio de Comunicación y la Empresa Estatal de Televisión
BOLIVIATV que establece los términos y condiciones bajo los cuales el Ministerio de
Comunicación Transferirá la suma de Bs.44.000.000,00 (Cuarenta y cuatro millones de
00/100 Bolivianos), provenientes del Programa Nacional de Telecomunicaciones de
Inclusión Social PRONTIS, destinados a la ejecución e implementación de Proyectos de
Telecomunicaciones de inclusión Social en el marco de lo establecido en el el Artículo 15
de la LeyW 455 de 11 diciembre de 2013, del Presupuesto General del Estado - Gestión
2014, la LeyW 396 de Modificaciones al Presupuesto General del Estado (PGE - 2013) de
13 de agosto de 2013 y el Artículo 1 del Decreto supremo N° 1990 de 07 de mayo de
2014.

la Paz Cochabamba Santa Cruz Tarija Cobija Trinidad

Av.CamachoN°1485 Pasaje Misael Saracho N° 1148 Zona LaMorita 4tO Anillo CaHeSevilla NoS77 Calle Bolívar Cipriano BareceN°32
Edificio la Urbana,Piso 4 entre Av. Uyuni y Aniceto Padilla Av. Santos Dumont y Radial 13 Entre Madrid e Inga"i (Final Teniente Fono:{591)-3·4629627

Fono:(591 )-2·2203404 Fono/Fax:(591)-4-4437029 Barrio YPFB Calle Peneca N" 20 FrentePlazuelaUriando Coronel Cornejo) Cel; 15911
,x:/(591~2-2003973 (591)-4-4436895 Fono:(591)-3-3560279 Fooo-1c91 )-66-58858 Fono'''''91)-3-8424681 trínídac ),
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Mediante Informe Técnico BTV/JPP/N° 012/2016 de 22 de febrero de 2016, la Jefa de
Planificación y Proyectos solicita se remitan antecedentes a la Dirección Jurídica Nacional
para la emisión del Informe Legal y la Resolución Administrativa para la aprobación del
presupuesto Adicional y la incorporación en el Programa Operativo Anual de la presente
gestión 2016.

Con Informe JEF.FIN.PRESUPUESTOS W 007/2016 de 07 de marzo de 2016, el
Responsable de Presupuestos, señala que en la pasada gestión se inscribió un
presupuesto adicional para el Proyecto Acceso Equitativo a los Servicios de Información
para el Desarrollo de las Poblaciones Rurales de Bolivia que tienen Acceso a la Señal de
Televisión de Eventos en vivo Transmitidos de manera Sostenida, Permanente, Extensa y
con Alta Calidad a través de la Provisión de Unidades Móviles de Producción HD, por un
monto de Bs9.185.723,65.-(Nueve millones ciento ochenta y cinco mil setecientos
veintitrés 65/100 Bolivianos), saldo de los Bs44.000.000,00.-(Cuarenta y cuatro millones
00/100 Bolivianos) provenientes de la transferencia de recursos del Ministerio de
Comunicación de acuerdo a Convenio suscrito; habiéndose ejecutado la suma de
Bs4.198.016,00.-(Cuatro millones ciento noventa y ocho mil dieciséis 00/100 Bolivianos)
quedando un saldo de ejecución de Bs4.987.707,65.- (Cuatro millones novecientos
ochenta y siete mil setecientos siete 65/100 Bolivianos), por lo que solicita se remitan
antecedentes a la Dirección Jurídica Nacional para la emisión del Informe Jurídico y la
aprobación de la Resolución Administrativa autorizando la inscripción del presupuesto
adicional del precitado monto, financiados por saldos de Caja y Bancos al 31 de diciembre
de 2015, con fuente de financiamiento 42 "Transferencia de Recursos Específicos" y
organismo financiador 230 "Otros Recursos Específicos"

11. ANALISIS LEGAL

El Articulo 321 Numeral 1 de la Constitución Política del Estado en cuanto a la política
fiscal señala que la administración económica y financiera del Estado y de todas las
entidades públicas se rige por su presupuesto.

El Artículo 4° del Decreto Supremo Creación de la Empresa Estatal de Televisión
"BOLIVIATV",W 0078, de 15 de abril de 2009, publicado el 30 de abril de 2009 señala
que BOLIVIATVtiene por objeto la prestación del servicio de televisión a través del
la emisión y reproducción de sus señales en todo el territorio boliviano, constituyéndose
en un medio de comunicación, educación e información que contribuya a la promoción
de los valores éticos, morales y cívicos de las diferentes culturas, fortaleciendo la
integración del Estado Plurinacional de Bolivia.

En fecha 27 de diciembre de 2013, se promulga la Ley de la Empresa Pública W 466 con
el objeto de establecer el régimen de las empresas públicas del nivel central del Estado,
para el efecto, mediante el Artículo Transitorio Primero, parágrafo III inciso 1)compele a la
Empresa Estatal de Televisión BOLIVIATVa adoptar la tipología de empresa estatal, sin
embargo el supracitado Articulo Transitorio Primero, ya en su parágrafo III, establece que
la conversión de la empresa deberá realizarse en un plazo máximo comprendido entre dos
(2) y dieciocho (18) meses, en función a un cronograma de conversión por grupos de
empresas públicas definido por el COSEEP. El inicio de la conversión se realizará a partir

La Paz Cochabamba Santa Cruz Tarija Cobija Trinidad
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de la fecha que para el efecto fije el COSEEPy concluirá con el registro de la empresa y de
los documentos correspondientes en el registro de comercio; acto que constará en un
documento oficial que establezca la adopción de la nueva tipología. El registro la habilita
para iniciar actos y operaciones de comercio. Complementariamente el Numeral IV del
mismo Artículo señala que la empresa continuará desarrollando sus actividades conforme
a su normativa hasta el día siguiente hábil a la notificación con el registro de la empresa
que establezca la adopción de la nueva tipología.

Por otra parte, el Artículo 4 de la Ley W 614 de 13 de diciembre de 2014, "Presupuesto
General del Estado 2015", establece que "La Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE)de cada
entidad pública, es responsable del uso, administración, destino, cumplimiento de
objetivos, metas y resultados de los recursos públicos, a C\IYO efecto deberá observar el
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Leyy las establecidas en las
normas legales vigentes".

Corresponde señalar también que el Articulo 7 de la Ley 2042 de 21 de diciembre de
1999, faculta al poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda hoy Ministerio de
Economía y Finanzas Públicas, la incorporación de recursos adicionales en los
presu puestos institucionales.

Por su parte el Articulo 11 inciso b) de la Ley Financial 2011 W 062 de 28 de noviembre
de 2010, que autoriza a incorporar en el Presupuesto General del Estado, previa
evaluación de ingresos, gastos, crédito interno y proyectos de inversión adicionales
(incluye servicios personales y Consultorías), de las Empresas Públicas Nacionales
Estratégicas", ratificado mediante la Disposición Final Segunda inciso d) de la LeyW 614
de 13 de diciembre de 2014, "Presupuesto General del Estado 2015".

El Reglamento de Modificaciones Presupuestarias Anexo al Decreto Supremo 29881 de 07
de enero de 2009, establece los tipos de modificaciones presupuestarias, entre ellos según
el Articulo 5, el presupuesto adicional, que comprende la incorporación de recursos y
gastos, que incrementan el monto total del presupuesto general del Estado.

La Resolución de Directorio N° 003/09 de 04 de septiembre de 2009, en su Artículo
Primero aprueba el Estatuto Orgánico de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIATV,
en sus V Títulos Y 36 Artículos, además de dos disposiciones fmales, otorgando a la
Gerencia General de la Empresa la atribución de emitir normativa interna relacionada con
la administración de la empresa, siendo la única responsable de su contenido y aplicación
en el marco de la LeyN° 1178 de Administración y Control Gubernamentales (Artículo 28
del mencionado Estatuto Orgánico).

El Artículo Primero de la Resolución de Directorio W 008/09 de 24 de octubre de 2009,
delega al Gerente General de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIATV, la facultad de
emitir Resoluciones de Modificaciones Presupuestarias y Traspasos presupuestarios así
como modificaciones en el Programa Operativo Anual, conforme a normativa vigente.

Cochabamba Santa Cruz Tarija Cobija Trinidad
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Av. Santos Dumont y Radial 13
Barrio YPFBCalle PenocoN° 20
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m. CONCLUSIONES

En virtud a la normativa legal en actual vigencia, se recomienda autorizar la
incorporaciónen el Presupuesto Generalde la gestión2016, el Presupuesto Adicionalpor
Bs4.987.707,65.- (Cuatro millones novecientos ochenta y siete mil setecientos siete
65/100 Bolivianos),fmanciadospor saldos de Caja y Bancos al31 de diciembrede 2015,
con fuente de financiamiento 42 "Transferenciade Recursos Específicos"y organismo
fínancíador230 "OtrosRecursos Específicos".

Es cuanto informopara fines consiguientes.

La Paz Cochabamba Santa Cruz Tarija Cobija Trinidad

Pasaje Misael Saracho Nc 1148
entre Av. Uyunl y Aniceto Padilla

FonolFax;(S91}-4-4437029
(591)-4-4436895

coc:habamba@lboliviatv.bo

Zona La Morita 4tc Anillo
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RECIB~DO I
RegistroN"."."""."."", !-iorajLg.s."" .~=====-=-- .. _/

o 9 MAR, 2016

INFORME
CITE: JEF.FIN. PRESUPUESTOS N° 007/2016

A:

DE:

Ref.- Presupuesto Adicional Proyecto 08 "Ampliación del Acceso
Equitativo a los Servicios de Información para el Desarrollo de
las Poblaciones Rurales de Bolivia que Tiene Acceso a la
Señal de Televisión de Eventos en Vivo Transmitidos de
Manera sostenida, Permanente, Extensa y con Alta Calidad a
Través de la Provisión y Unidades Móviles de Producción en
HD"

Fecha: La Paz, 07 de marzo de 2016

Demi consideración:

En atención a proveído de Hoja de Ruta NO.28595, que incluye el Informe
CITE:BTV/JPP/No.12/2016, mediante la cual la Jefatura de Planificación y
Proyectos, solicita la elaboración del Informe Técnico Presupuestario para la
inscripción del presupuesto adicional del Proyecto "Ampliación del Acceso
Equitativo a los Servicios de Información para el Desarrollo de las Poblaciones
Rurales de Bolivia que Tiene Acceso a la Señal de Televisión de Eventos en Vivo
Transmitidos de manera sostenida, Permanente, Extensa y con Alta Calidad a
Través de la Provisión de Unidades Móviles de Producción en HD", tengo a bien
informar lo siguiente:

ANTECEDENTES

La Empresa Estatal de Televisión BoliviaTV suscribe el Convenio Interinstitucional
de Financiamiento con el Ministerio de Comunicación para la ejecución de
Proyectosde Telecomunicacionesde Inclusiónsocial.

En la gestión 2015, se inscribió un presupuesto adicional para el Proyecto
"Ampliacióndel Acceso Equitativoa los Serviciosde Informaciónpara el Desarrollo
de las Poblaciones Rurales de Bolivia que Tiene Acceso a la Señal de Televisión
de Eventos en Vivo Transmitidos de manera sostenida, Permanente, Extensa y
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con Alta Calidad a Través de la Provisión de Unidades Móviles de Producciónen
HD".

Mediante Informe Técnico BTV/JPP/N°012/2016, la Jefatura de Planificación y
Proyectos, solicita inscripción de presupuesto adicional del Proyecto "Ampliación
del Acceso Equitativo a los Servicios de Información para el Desarrollo de las
Poblaciones Rurales de Bolivia que Tiene Acceso a la Señal de Televisión de
Eventos en Vivo Transmitidos de manera sostenida, Permanente, Extensa y con
Alta Calidad a Través de la Provisiónde UnidadesMóvilesde Producciónen HD",

La Resolución de Directorio No. 08/09 de 24 de octubre de 2009, delega a la
Gerencia General de la Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV, la facultad de
emitir Resoluciones de Modificaciones Presupuestarias y traspasos
presupuestarios, así como modificaciones en el Programa Operativo Anual
conformea normativavigente.

ANALlSIS

En la gestión 2015, se inscribió un presupuesto para el Proyecto "Ampliación del
Acceso Equitativo a los Servicios de Información para el Desarrollo de las
Poblaciones Rurales de Bolivia que Tiene Acceso a la Señal de Televisión de
Eventos en Vivo Transmitidos de manera sostenida, Permanente, Extensa y con
Alta Calidad a Través de la Provisión de Unidades Móviles de Producciónen HD"
de Bs9.185.723,65 (Nueve Millones Ciento Ochenta y Cinco Mil Setecientos
Veintitrés 75/100 Bolivianos) y se ejecutó Bs4.198.016,00 (Cuatro Millones Ciento
noventa y Ocho Mil Dieciséis 00/100 Bolivianos) quedando un saldo por ejecutar
de Bs4.987.707,65 (Cuatro Millones Novecientos Ochenta y Siete 65/100
Bolivianos)de acuerdo al siguientedetalle:

EJECUCION PRESUPUESTARIA
PROGRAMA: 11 DESARROUO DE ESTACIONES TELEVISIVAS
PROYECTO : 08 AMPL.DE UNIDADES MOVILES DE PRODUCCION DEN HD PARA ACCESO EQUITATIVO A SERVICIOS DE INFORMACION RURAL
FUENTE : 42 TRANSFERENCIA DE RECURSOSESPECIFICOS
ORGANISMO : 230 OTROS RECURSOSESPECIFICOS
CODIGO SISN 05260000800000
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

(Expresado en Bolivianos)

PARTIDA DESCRIPCION
PRESUPUESTO EJECUCION SALDO PRESUPUESTO

2014 31/12/2015 POR EJECUTAR 2016
%

24300 Otros Gastos por concepto de Instalación ,Mant.y Reparación 1924703.65 677,272.00 1247431.65 1,247431.65 35.19
39700 Utiles y Materiales Eléctricos 401,824.00 372,896.00 28,928.00 28,928.00 92.80
43320 Vehículos Livianos para Proyectos de Inversion 1 262,196.00 1,252,800.00 9,396.00 9,936.00 99.26
43500 Equipo de Comunicación 5,597,000.00 1,895,048.00 3,701,952.00 3,701,952.00 33.86

TOTAL 9,185,723.65 4,198,016.00 4,987,707.65 4,988,247.65 45.70

Asimismoen la ComunicaciónInternaGCIA.TEC.CITE:No.085/2016emitida por el
Gerente Técnico, se establece que los costos de los ítems formulados en el
Proyecto, igualan con los saldos presentados al 31 de diciembre de 2015, por lo
que la inscripcióndel presupuestoadicional se realizade acuerdo a lo solicitado.

Te't _ 59-1
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Por lo expuesto la modificación presupuestaria se realizará contra el Rubro
Disminución de Caja y Bancos, respaldando esta operación con el saldo de la
Libreta No. 05260104205" BTV-AMP.ACCESO INF.POBLACIONRURALU.MOV"

La inscripción del presupuesto adicional se realizará contra el Rubro 35110
"Disminuciónde Caja y Bancos" destinadosal pago de los procesos pendientesal
31 de diciembre de 2015 del Proyecto "Ampliación de Acceso Equitativo a los
Servicios de Informaciónpara el Desarrollo de las Poblaciones Rurales de Bolivia
que tiene Acceso a la Señal de Televisión de Eventos en Vivo, trasmitidos de
manera Sostenida, Permanente, Extensa y con Alta calidad, a través de la
provisión de Unidades Móviles de Producción en HD" de acuerdo al siguiente
detalle:

PRESUPUESTOADICIONAL
PROGRMA : 11 DESARROUO DEESTACIONESTELEVISIVAS
PROYECTO : 08" AMPUACION DELACCESOEQUITATIVO A LOSSERVICIOSDE IFORMACION PARA ELDESARRROLLODELAS

POBLACIONES RURALESDEBOUVIA QUE TIENEACCESOA LA SEÑALDETELEVISION DE EVENTOSENVIVO
TRANSMITIDOS DEMANERA SOSTENIDA,PERMANENTE,EXTENSA Y CON ALTA CAUDAD, A TRAVESDELA PROVISION
DEUNIDADES MOVILES DEPRODUCCION EN HD"

CODIGO : SISIN 05260000800000
GESTlON : 2016
INCREMENTO DERECURSOS

Expresa o en Bo ivianos
IENTIDADIFTEIORGIRUBRoI ET IDESCRIPCION DELOSRUBROS IMPORTE
I 526 1421230 135110 RxxxlDisminucion de Caja y Bancos 4,987,707.65

1 TOTAL 4,987,707.65

d

PARTIDAS PRESUPEUSTARIASA SERINCREMENTADAS

ENTIDAD DA UE PRG PRY FIN.FUN FTE. ORG OBl DESCRIPCIONDEPARTIDAS IMPORTE
526 01 01 11 08 460 42 230 24300 Otros Gastos por Concepto de Inst.Mant. Y Reparación 1,247,431.65
526 01 01 11 08 460 42 230 39700 Utiles v Materiales Eléctricos 28,928.00
526 01 01 11 08 460 42 230 43320 Vehículos Livianos para Proyectos de Inversión 9,396.00
526 01 01 11 08 460 42 230 43500 Equipo de Comunicación 3,701,952.00

TOTAL 4,987,707.65

La solicitud del presupuestoadicional con recursosprovenientesde saldos de Caja
y Bancos del Proyecto "Ampliación del Acceso Equitativo a los Servicios de
Información para el Desarrollo de las Poblaciones Rurales de Bolivia que tiene
Acceso a la Señal de Televisión de Eventos en Vivo, trasmitidos de manera
Sostenida, Permanente, Extensa y con Alta calidad, a través de la provisión de
Unidades Móviles de Producción en HD" permitirá la adquisición de equipos y
materialesque quedaron pendientesde ejecuciónal 31 de diciembre de 2015, para
la inscripción del presupuesto se debe remitir los antecedentes a la Jefatura de
Planificación y Proyectos para su conformidad de las partidas asignadas a los
componentesdel Proyecto.
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CONCLUSiÓN

Por lo expuesto, al estar ajustados los antecedentes a lo establecido en la Ley
No.62de 28 de noviembrede 2010, Capítulo 11, Artículo 11 (INCORPORACIONDE
LOS PRESUPUESTSOS INSTITUCIONALES DE LA EMPRESAS PUBLICAS
NACIONALES ESTRATEGICAS y NACIONALIZADAS AL PRESUPUESTO
GENERAL DEL ESTADO), inciso b) que establece "Incorporar en el presupuesto
General del Estado, previa evaluación, ingresos,gastos, crédito interno y proyectos
de inversión adicionales (Incluye Servicios Personales y Consultorías), de las
Empresas Públicas Nacionales Estratégicas" se debe remitir antecedentes a la
DirecciónJurídica Nacionalpara que emita el InformeJurídico para la aplicaciónde
la disposición legal y una ResoluciónAdministrativacorrespondientepara autorizar
la inscripción del presupuesto adicional por Bs4.987.707,65 (Cuatro Millones
Novecientos Ochenta y Siete Mil Setecientos Siete 65/100 Bolivianos) financiado
por saldos de Caja y Bancos al 31 de diciembre de 2015,con fuente de
financiamiento 42 "Transferencia de Recursos Específicos" y organismo
financiador230 "Otros RecursosEspecíficos"

__,~LP,~~.z:,Av. Carnacho N') 1485. EcH l.a Urbana Piso 6 TEA. 59-1 22C 3404 Fax: 59-1 (2,\ 220 41 Cas.ha 900
(~rlA;;_~g7__j_ª,,_,5..i,ª_fIª Santos Dumont zona 4tc'
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INFORME

CITE: BTV/JPP/N°012/2016

A: Lic. Gisela López Rivas
GERENTE GENERAL

DE: Lic. Astrid Berdeja Mendizábal
JEFA DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS

REF.: INSCRIPCIÓN DE PRESUPUESTO ADICIONAL PARA EL PROYECTO
"AMPLIACION DEL ACCESO EQUITATIVO A LOS SERVICIOS DE
INFORMACION, PARA EL DESARROLLO DE LAS POBLACIONES
RURALES DE BOLIVIA QUE TIENEN ACCESO A LA SEÑAL DE
TELEVISION DE EVENTOS EN VIVO TRANSMITIDOS DE MANERA
SOSTENIDA, PERMANENTE, EXTENSA Y CON ALTA CALIDAD, A
TRAVES DE LA PROVISION DE UNIDADES MOVILES DE
PRODUCCION EN HD" PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA.

FECHA: 22 de febrero de 2016

l. ANTECECENTES

Con la finalidad de incorporar los saldos no ejecutados de los proyectos de Inversión Pública inscritos
durante la gestión 2015 y a fin de dar continuidad a los mismos, se requiere incluir en el Programa
Operativo Anual Gestión 2016, los proyectos de inversión pública que se encuentran en etapa de
ejecución.

2. BASE LEGAL

La Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV desarrolla sus actividades en el marco de las siguientes
normas:

a) Constitución Política del Estado.
b) Decreto Supremo N° 078 de 15 de abril de 2009 de creación de la Empresa Estatal de Televisión

Bolivia TV.
e) Decreto Supremo N° 29272 de 12 de septiembre de 2007 que aprueba el Plan General de

Desarrollo Económico y Social de la República.
d) Decreto Supremo N° 0793 de 15de febrero de 2011, que crea el Ministerio de Comunicación.
e) Resolución Suprema N° 225557 de l° de diciembre de 2005, que aprueba las Normas Básicas del

Sistema de Programación de Operaciones.
f) Resolución de Directorio N° 04/2009 de 4 de septiembre de 2009, que aprueba el Estatuto

Orgánico de la Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV y sus modificaciones.
g) Resolución de Directorio N° 04/2009 de 4 de septiembre de 2009 que aprueba el Reglamento

Específico del Sistema de Programación de Operaciones de la Empresa Estatal de Televisión
Bolivia TV.

h) Directrices y Clasificadores de Formulación Presupuestari~-20¡'6 -emitidos por el Ministerio de
Economía y Finanzas Publicas.

i) Ley N° 769 del Presupuesto General del Estado Plurinacional de Bolivia de fecha 17 de
diciembre de 2015.

j) Otras disposiciones complementarias.

La Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV, se crea con el Decreto Supremo N° 0078 de 15 de abril
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de 2009, que determina su naturaleza jurídica, objeto, patrimonio; y establece la conformación y
atribuciones de su Directorio y de su Gerencia General.

Su principal objetivo es la prestación del servicio de televisión a través de la emisión y reproducción de
sus señales en todo el territorio boliviano, constituyéndose en un medio de comunicación, educación e
información que contribuya a la promoción de los valores éticos, morales y cívicos de las diferentes
culturas, fortaleciendo la integración del Estado Plurinacional de Bolivia.

3. AGENDA PATRIOTlCA 2025

La Agenda Patriótica 2025 plasma en su texto la realidad de Bolivia hoy y la realidad que queremos para
nuestro país el año 2025. A este efecto, el Presidente Evo Morales Ayma ha planteado 13 Pilares sobre
los que se levantará la Bolivia digna y soberana. Cada uno de estos pilares tiene una serie de dimensiones
que habrá que cumplir para alcanzar este gran objetivo que nos hemos planteado las bolivianas y
bolivianos. Para hacer realidad este ansiado deseo del pueblo boliviano, cada una de las instituciones del
Estado Plurinacional tiene que brindar su trabajo y esfuerzo en la creación de una nueva sociedad y estado
incluyente y participativo.

En este sentido, en el marco de la Constitución Política del Estado, y siendo que Bolivia se constituye en
un Estado Unitario con autonomías, identifica la participación inclusiva del Nivel Central del Estado, los
Gobiernos Autónomos Departamentales, los Gobiernos Autónomos Municipales y las Autonomías
indígena Originaria Campesinas, además del importante rol que deben cumplir cada uno de los ministerio
y viceministerios del Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado en la realización de esta meta.
La Agenda Patriótica considera 13 pilares de la Bolivia Digna y Soberana:

1.
2.
3.
4.
5.
6.

7.

8.

ft 9.
10.
11.

12.

13.

Erradicación de la pobreza extrema.
Socialización y universalización de los servicios básicos con soberanía para Vivir Bien.
Salud, educación y deporte para la formación de un ser humano integral
Soberanía científica y tecnológica con identidad propia.
Soberanía comunitaria financiera sin servilismo al capitalismo financiero.
Soberanía productiva con diversificación y desarrollo integral sin la dictadura del mercado
capitalista.
Soberanía sobre nuestros recursos naturales con nacionalización, industrialización y
comercialización en armonía y equilibrio con la Madre Tierra.
Soberanía alimentaria a través de la construcción del saber alimentarse para Vivir Bien.
Soberanía ambiental con desarrollo integral, respetando los derechos de la Madre Tierra.
Integración complementaria de los pueblos con soberanía.
Soberanía y transparencia en la gestión pública bajo los principios de no robar, no mentir y no
ser flojo.
Disfrute y felicidad plena de nuestras fiestas, de nuestra música, nuestros ríos, nuestra selva,
nuestras montañas, nuestros nevados, de nuestro aire limpio, de nuestros sueños.
Reencuentro soberano con nuestra alegría, felicidad, prosperidad y nuestro mar.

Bajo este marco, las Directrices Presupuestarias 2016 han planteado la Matriz de la Estructura
Programática de la Agenda Patriótica 2025, habiéndose identificado a BOLIVIA TV en las siguientes
estructuras:



(

aoliviatv
ANEXO
ESTRUCTURAPROGRAMÁTICA

4. MISION

La misión es la razón de ser de una organización, es el elemento que la define, la distingue de otras y la
contextualiza'con relación a lo' que su entorno le ha delegado operativarnente que no es otra cosa que el
mandato a cumplir de BOLIVIA TV.

BOLIVIA TV formula su misión orientada a la acción que establece la razón, propósito y el valor que
produce la empresa para la sociedad en su conjunto; por tanto la expresión de la misión es la siguiente:
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Misión de BOLIVIA TV:

"Somos una empresa de comunicación audiovisual con vocación social
de carácter estatal estratégico, orientado a fortalecer el proceso de
cambio a través de la producción y difusión de contenidos plurales que
informan y educan integrando valores éticos, morales y cívicos de las
diversas culturas de la población boliviana"

5. VISION

La declaración de la visión de BOLIVIA TV para el año 2018, representa la situación deseada y factible,
en la que el personal y los actores implicados han decidido lograr en tal periodo.

La visión por tanto constituye forma de actuación que se deberá tener la empresa, y el rumbo que se
deberá tomar en el futuro de BOLIVIA TV, expresada como directriz decisional.

Esta se presenta a continuación:

"En el año 2018 BOLIVIA TV es reconocida como una Empresa
Estatal Estratégica sostenible financieramente en el tiempo
orientada a la producción y difusión de contenido plural, que
contribuye a la construcción del Estado Plurinacional, con
presencia nacional e internacional"

Fuente: Planificación y Proyectos - Bolivia TV 2012-2014

6. OBJETIVOS ESTRA TÉGICOS

Para el periodo 2014-2018, BOLIVIA TV ha determinado el siguiente Objetivo Estratégico referido a
proyectos de inversión pública:

OBJETIVO ESTRATEGICO 3

El Sector de Telecomunicaciones es un área estratégica para el desarrollo, cuyos objetivos buscan:

• Revertir la situación de exclusión y desigualdad de acceso a las telecomunicaciones,
propiciando el desarrollo de la infraestructura y el incremento substancial de la cobertura y
acceso a los servicios, en especial para los sectores excluidos, tanto a nivel nacional como
internacional.

• Impulsar, a través de las telecomunicaciones, el acceso irrestricto a la información y el
conocimiento en un marco de "integralidad", tomando en cuenta las particularidades de
cada zona geográfica, favoreciendo el desarrollo de los servicios educativos, de salud y de apoyo
a la producción, con énfasis en los sectores de bajos ingresos de las zonas rurales y urbanas
marginales.

• Recuperar el rol rector del Estado en el sector de las telecomunicaciones, como actor y
conductor intensificando la vigilancia y el control, a fin de otorgar condiciones de mayor
eficiencia, equidad y transparencia para que los servicios públicos se desarrollen en
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beneficio de la sociedad.

• Impulsar, a través de las telecomunicaciones, el acceso irrestricto a la información y el
conocimiento en un marco de "integralidad" a nivel internacional respecto de contenidos
informativos, educativos, culturales, deportivos, técnico educativos

Estos objetivos son transversales a BOLIVIA TV como empresa estatal de televisión, que a través de la
expansión substancial de su cobertura a nivel nacional como internacional beneficiará a diferentes
sectores de la población boliviana, favoreciendo una mayor participación como actores sociales y
mejorando su acceso al conocimiento de la realidady diversidadboliviana.

El objetivo planteado es el siguiente:

3. Continuar la expansión de la cobertura de Radiofrecuencia y ampliación de servicios de pisada
satelital para llegar con la señal de BOLIVIA TV a territorio nacional e internacional

Cuadro POA 2016 MODIFICADO

a la expansión de señales de
Iralcfrecuencla a traves de la instalacion de plantas de
[transmrsfén, repetidoras V adquisición de euipos de

en HO

25%
[Fransmlslones de eventos nacionales e internacionales
en vivo y diferido.

7. OBJETIVOS DE GESTION INSTITUCIONAL

Para la gestión 2016, BOLIVIA TV ha planteado trece (13) objetivos institucionales, los cuales se han
articulado con (a) Agenda Patriótica, (b) Objetivos Estratégicos del Plan Desarrollo Empresarial, uno de
estos es el objetivo 5 el cual se expone a continuación, mismo que requiere la incorporación de
actividades al interior del objetivo de gestión 5 :



\

aoLiviatv
DETERMINACION DE OBJETIVOS y METAS A CORTO PLAZO

8. RESÚMEN EJECUTIVO

Convenio lnterinstitucional
Fecha de suscripción del convenio
Importe del Financiamiento
Nombre del Proyecto

Entidad Ejecutora

Financiamiento

Localización del Proyecto
Objetivos General del Proyecto

Objetivos Específicos del Proyecto

Estado del Proyecto
% DE EJECUCIÓN

9. CONCLUSIONES.

: Ministerio de Comunicación y Bolivia TV
: 13 de mayo del 2014.
: Bs. 44.000.000,00 (Cuarenta y Cuatro Millones 00/100 Bolivianos).
: "AMPLlACION DEL ACCESO EQUITATIVO A LOS SERVICIOS DE INFORMACION,
PARA EL DESARROLLO DE LAS POBLACIONES RURALES DE BOLIVIAQUE TIENEN
ACCESO A LA SEÑAL DE TELEVISION DE EVENTOS EN VIVO TRANSMITIDOS DE
MANERA SOSTENIDA, PERMANENTE, EXTENSA Y CONALTA CALIDAD,A TRAVES
DE LA PROVISION DE UNIDADES MOVILES DE PRODUCCION EN HD".
: Empresa Estatal de Televisión Boliviana TV - Gerencia Técnica, Gerencia de
Producción y Gerencia de Informaciones
: Procede del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, Programa
Nacional de Telecomunicaciones de Inclusión Social (PRONTIS).
: Bolivia
: El proyecto tiene por objetivo contribuir al ejercicio del derecho de acceso a la
información y comunicación de las poblaciones del área rural, a través de la
ampliación de la cobertura de eventos en vivo transmitidos de manera sostenida,
permanente, extensa y con alta calidad ..
: - Promover el desarrollo humano Integral e inclusión Social, mediante la difusión
de información orientada: al saber comunitario. la generación de contenidos
locales para resolver problemas y necesidades comunitarias y el acceso a
programas relacionados con la educación, salud, deportes, cultura y usos
productivos.
_ Permitir que las poblaciones rurales de Bolivia que tienen acceso a la señal de
televisión puedan acceder a la difusión de eventos en vivo, transmitidos de manera
sostenida, permanente y extensa y con alta calidad.
- Adquirir dos (2) unidades Móviles de gran envergadura, de última generación
con capacidad de producción de alta definición (HD), que permita a Bolivia TV,
realizar la transmisión de eventos simultáneamente desde las mismas
comunidades rurales y poder proporcionar una vasta gama de información y
comunicación a la población urbana y rural.
- Contribuir al óptimo funcionamiento de los servicios informativos de los medios
de telecomunicación estatales, de manera que permita a la empresa de televisión
del Estado mantenerse acorde con los adelantos tecnológicos en materia de
producción y velocidad de transmisión.
- Contribuir al desarrollo de las potencialidades tecnológicas del medio estatal de
telecomunicación, de manera que permita un mayor acercamiento e información a
la población considerada de interés social.
: En ejecución
: 88,66% - Bs. 39.012.292,35 (Treinta y Nueve Millones Doce Mil Doscientos
Noventa y Dos 35/100 Bolivianos), saldo a ejecutar en la gestión 2016 Bs.
4.987.707,65 (Cuatro Millones Novecientos Ochenta y Siete Mil Setecientos Siete
65/100 Bolivianos).

El Proyecto "AMPLIACION DEL ACCESO EQUITATIVO A LOS SERVICIOS DE INFORMACION,
PARA EL DESARROLLODE LASPOBLACIONESRURALES DE BOLIVIA QUE TIENEN ACCESO A
LA SEÑAL DE TELEVISIONDE EVENTOS EN VIVO TRANSMITIDOS DE MANERA SOSTENIDA,
PERMANENTE,EXTENSAY CONALTA CALIDAD, A TRAVES DE LA PROVISION DE UNIDADES
MOVILES DE PRODUCCIONEN HD" aprobado por el Ministerio de Obras Publicas Servicios y Vivienda,
Programa de Nacional de Telecomunicacionesde Inclusión Social PRONTIS, Código SISIN "AMPL. DE
UNIDADES MÓVILES DE PRODUCCIÓNEN HD PARA ACCESO EQUITATIVO A SERVICIOS DE
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INFORMACIÓN RURAL" requiere autorización para la inscripción de un Presupuesto Adicional de Bs.
4.987.707,65 (Cuatro Millones Novecientos Ochenta y Siete Mil Setecientos Siete 65/100 Bolivianos)
[manciados con recursos de la Fuente 42: Transferencias de Recursos Propios; Organismo Financiador 230:
Otros Recursos Específicos provenientes del PRONTIS, en la estructura mencionada del Programa Operativo
AnualGestión 2016, con el fin de dar continuidada los mismos.

to. RECOMENDACIONES.

Por lo expuesto se recomienda a su Autoridad:

a. Autorizar el registro e incorporación del Proyecto de referencia en el POA de la presente
gestión a la Jefatura de Planificación y Proyectos.

b. Solicitar a Gerencia Técnica elabore un cronograma de ejecución a detalle del Proyecto para
su seguimiento y monitoreo correspondiente actualizado y la justificación de su ejecución.

c. Remitir el presente informe y antecedentes a la Gerencia Administrativa Financiera para la
elaboración del Informe Técnico Presupuestario.

d. Remitir el presente Informe y antecedentes a la Dirección Jurídica Nacional para la
elaboración del Informe Legal y proyecto de Resolución Administrativa para su aprobación.

Es cuanto se tiene a bien informar y solicitar para fines consiguientes.

í
ic. Astrid BerdeJa Mendi:zabal

JEFADE PLANIFICACiÓN y PROYECTOS
"BOLIVIA TV·

ABMjabm
c.c./ Archivo

---------------------------------------------------------- --



( .

§
COMUNICACIÓN INTERNA
GCIA. TEC. CITE: No. 085/2016

A Lic. Gisela López Rivas.
GERENTE GENERAL "BOUVIA TV".

DE Tec. juan josé Lópcz
GERENTE TÉCNICO a.i. "BOUVIA TV".

REF. INSCRIPCION PRESUPUESTO PROYECTO: AMPLIACION
DEL ACCESO EQUITATIVO A LOS SERVICIOS DE
INFORMACION, PARA EL DESARROLLO DE LAS
POBLACIONES RURALES DE BOLIVIA, QUE TIENEN
ACCESO LA sEÑAL DE TELEVISION DE EVENTOS EN
VIVO TRANSMmDOS DE MANERA SOSTENIDA,
PERMANENTE, EXTENSA Y ALTA CALIDAD A TRAVÉS
DE LA PROVISION DE UNIDADES MOVILES DE
PRODUCCION EN HD.

FECHA: La Paz, 10 de Febrero 2016.

Demi mayor consideración:

De acuerdo a su solicitud y en respuestaa la Comunicación Interna Cite: BTV/JPP/Nro. 006/2015,
respecto a la solicitud de desglosarla información (Ejemplo en cuadro adjunto a la nota), para un
mejor entendimiento y registro oportuno en el POA2016, asícomo en el registro SIGEP2016, en
fecha 19 de Enerode 2016mediante GCIA.TEC.CITE:Nro. 39/2016, se presentó una primera
respuesta a dicha solicitud, mediante la presente se reitera la información antes presentada en
tablas acorde a lo solicitado.

Al respecto, en referencia al Proyecto: "Ampliación del accesoequitativo a los servicios de
información, para el desarrollo de laspoblaciones rurales de Bolivia, que tienen accesoa la señal
de televisión de eventos en vivo transmitidos de manera sostenida, permanente, extensa yalta
calidad a través de la provisión de UnidadesMóviles de producción en HD", conforme al reporte
del SIGMAC.G.E,de enero de 2016,me permito exponer lo siguiente:

PRESUPUESTO SOLICITADO A INSCRIBIR.

Al respecto, conforme al detalle del SIGMAC.G.E,me permito exponer lo siguiente:

1..1 Paz
!

Tél~:Ja ' Irirudac
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Inscripción Propuesta Expresadaen Bolivianos.

DESCRIPOON

f.--2- eXtreme 2,499,007 2,499,007 2,499,007

~ Router Panels and Control 825,525 825,525 825,525

~ SISTEMA 5witcher Panel s 1,501,438 1,501,438 1,501,438

~ openGear 3,487,727 3,487,727 3,487,727

2 Graphics 2,272,463 2,272,463 2,272,463

CAMARAS COMPLETAS PARA ESTUDIO TRIAX, 2/3

20 EQUIPOS
FULLHD, RM, CCU, VIEWF1NDER, 300M DECABLE

18,551,880 18,551,880 18,551,880
TRIAX. INCLUYE JUEGO DE LENTES, TRI PODES y
DOllY

SISTEMA DEGRABACION y ALMACENAMIENTO
ORAD PLAYMAKER(SLOWMOTION PARA

2 SISTEMA PROOUCCIONENHDICONTlENE,PLAYMAKER 5,835,960 5,835,960 5,835,960

SERVER; PLAYMAKER CONTROllER; MV8; EXPORT
tMPORTPLUGIN.

2 GLOBAL VEHICUlO PARAUNIDAD MOVll 1,262,196 1,252,800 1,252,800 1,252,800 9,396.00 , 9,396.00

2 GLOBAL CABLESy CONECTORESVARIOS 401,824 372,896 152,532 372,896 372,896 28,928.00 28,928.00

2 EQUIPOS
MESA DEAUDIO, YAMAHAANAlOGICO/DIGITAl

2,D17,000 2,016,008 361,244 361,244 361,244 1,654,764
DM-2000 DE24 VIAS y MICROFONIA

3,701,952.00 2,904.00

2 GLOBAL SISTEMA DE INTERCOMS. 2,310,000 2,308,600 977,400 977,400 977,400 1,331,200

2 GLOBAL SISTEMA MONITOREO A/V, MONITORES YVARIOS 1,270,000 1,269,488 556,404 556,404 556,404 713,084

2 GLOBAL ACONDICIONAMIENTO DE LOSVEHICUlOS 1,357,200 1,354,544 677,272 677,272 677,272
'162,379.651,247,431.65 .

2 GLOBAL INSTALACIONy PUESTAENMARCHA 407.]80 407,780 407.]80

4,784,100 I

TOTALPRESUPUESTOCOMPROMETIDO A INSCRIBIRSIGMA 2016 4,987,707.65

CONCLUSION ES.

Por lo expuesto en el presente Informe Técnico, solicitamos muy respetuosamente a su autoridad,
realizar lasgestiones respectivasante el ente financiero, para la inscripción del presupuesto
correspondiente al Proyecto: "Ampliación del accesoequitativo a los servicios de información,
para el desarrollo de las poblaciones rurales de Bolivia, que tienen accesoa la señal de televisión
de eventos en vivo transmitidos de manera sostenida, permanente, extensa y alta calidad a través
de la provisión de UnidadesMóviles de producción en HD", para que este presupuesto económico
seatransferido a BOLIVIATV, para su ejecución correspondiente durante la gestión 2016.

Adjunto a la presente comunicación, Tablade AsignaciónSIGMA.

Sinotro particular, le saludo atentamente,

C.C. Arch.

Chuqurvaca Tdrlja Ir'inidao CobiJ'~
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COMUNICACiÓN INTERNA
GCIA. TEC. CITE: Nro. 39/201 6

A

VIA

DE Ing. Michell Chávez Luna
RESPONSABLETEC. DE PROYECTOS Y REPETIDORASR.

REF. INSCRIPCION PRESUPUESTO,PROYECTO: AMPLlACION DEL
ACCESO EQUITATIVO A LOS SERVICIOS DE INFORMACION,
PARA ELDESARROLLO DE LAS POBLACIONES RURALESDE
BOLIVIA, QUE TIENEN ACCESO LA SEÑAL DE TELEVISION DE
EVENTOS EN VIVO TRANSMITIDOS DE MANERA SOSTENIDA,
PERMANENTE, EXTENSA Y ALTA CALIDAD A TRAVEZ DE LA
PROVISION DE UNIDADES MOVILES DE PRODUCCION EN HD

FECHA La Paz, 19 de enero de 2016

De mi mayor consideración:

De acuerdo a su solicitud y en respuesta a la Comunicación Interna Cite: BTV/JPP/Nro.
006/2015,respecto a la solicitud de desglosar la informacion en cuadro adjunto.

Al respecto, en referencia al Proyecto: "Ampliación del acceso equitativo a los serviciosde
información, para el desarrollo de las poblaciones rurales de Bolivia, que tienen acceso a
la señal de televisión de eventos en vivo transmitidos de manera sostenida, permanente,
extensa y alta calidad a través de la provisión de Unidades Móviles de producción en HD'~
conforme al reporte del SIGMA C.G.E r de enero de 2016, me permito exponer lo
siguiente:

Cobija

Objeto:
Objeto General del Proyecto:
Contribuir al ejercicio del derecho de acceso a la informacion y
comunicación de las poblaciones del area rural, a troves de la
ampliacion de la cobertura de eventos en vivo transmitidos de
manera sostenida, permanente, extensa y con alta calidad.
Objetivos Especificas del Proyecto: ..
Promover el desarrollo humano integral e inclusion social,
mediante la difusion de informacion orientada al: saber
comunitario, la generacion de contenidos locales para resolver
problemas necesitlpdes comunitarias y el acceso a programas.,.



relacionados con la educacion, salud, deportes cultura, usos
productivos, y serviciosde gestion publica.
Permitirque poblaciones rurales de Bolivia que tienen acceso a
la señal de television puedan acceder a la difusion de eventos
en vivo, transmitidos de manera sostenida, permantente y
extensa y con alta.
Adquirir dos (2) Unidades Moviles de ultima generacion con
capacidad produccion de Alta Definicion (HD), que permita a
BOLIVIATV, realizar la transmision de eventos simultaneamente
desde las mismas comunidades rurales y poder proporcionar
una vasta gama de informacion y comunicación a la poblacion
urbana y rural.
Contribuir al optimo funcionamiento de los servicios informativos
de los medios de telecomunicacion estatales, de manera que
permita a la empresa de Televisiondel Estado, estar acorde con
los adelantos tecnologicos en materia de contenido de la
produccion y velocidad de transmision.
Contribuir al desarrollo de las potencialidades tecnologicas del
medio estatal de telecomunicacion, de manera que permita un
mayor acercamiento e informacion a la poblacion considerada
de interessocial.

Justificación: Para dar continuidad a la ejecucion del Proyecto: "Ampliación
del acceso equitativo a los servicios de información, para el
desarrollo de los poblaciones rurales de Bolivia, que tienen
acceso a lo señal de televisión de eventos en vivo transmitidos
de manera sostenida, permanente, extenso y alta calidad a
través de la provisión de Unidades Móviles de producción en
HD", es necesario realizar la inscripcion del presupuesto
comprometido para ejecucion en lo gestion 2016.

La inscripcion del presupuesto economico comprometido, de
manera posterior, perli1itira que estos recursoseconomicos sean
transferidos a BOLIVIATV, para su ejecucion correspondiente
durante la gestion 2016.

Objetivo y Operación del
POA al cual beneficia el
requerimiento:

Desarrollaroperaciones para dar continuidad a lo ejecución del
Proyecto: "Ampliación del acceso equitativo a los servicios de
información, para el desarrollo de las poblaciones rurales de
Bolivia, que tienen acceso a lo señal de televisión de eventos en
vivo transmitidos de manera sostenida, permanente, extenso y
alta calidad a través de la provisión de Unidades Móviles de
proqycción en HD".



\

Inscripcion
presupuestaria:

Inscripcion Propuesta
Expresado en Bolivianos

PARTIDA DESCRIPCION MONTO
243 Otros Gastos por 1.247.431,65

concepto de
instalacion

397 Útilesy Materiales 28.928,00
Eléctricos

43320 Vehiculos Livianos 9.396,00
paro Proyectos de
Inversion

435 Equipo de 3.701.952,00
Comunicacion

TOTAL 85.- 4.987.707,65

CONCLUSIONES
Por lo expuesto en el presente Informe Técnico, solicitamos muy respetuosamente a su
autoridad, realizar las gestiones respectivas ante el ente financiero, para la inscripción del
presupuesto correspondiente al Proyecto: "Ampliación del acceso equitativo a los servicios
de información, para el desarrollo de las poblaciones rurales de Bolivia, que tienen acceso
a la señal de televisión de eventos en vivo transmitidos de manera sostenida, permanente,
extensa y alta calidad a través de la provisión de Unidades Móviles de producción en HO':
para que este presupuesto economico sea transferido a BOLIVIATV, para su ejecucion
correspondiente durante la gestion 2016.

Sinotro particular, la saludo atentamente.

c.c. Arch.

Av.C.~Hn;'l(ho N'!1,¡gr,
(dlfttlO Li urbaua.o.so6

Santa Cna
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Documentos: Aprobados

E. T.:

TV

_¿¡jsj8_~)
.C.fil.

EJECUCION DEL PRESUPUESTO POR NIVEL DE ASIGNACION y FECHA DE ca

Fechade Cor4e:11lD112016

DirAdm

U.E.

Desde: Ent.: 0526 O.A.: 01 U.E.: Prg.: t t Pry:: Pte.: Org.:

0526 Bolivia TV

Obj.G.:

Programa

Proyecto

Act.

Fuente

Act.:

01 BOLIVIA TV
001 BOLIVIA TV
11 DESARROLLO DE ESTACIONES TELEVISIVAS

0006 AMPL DE COBERTURA DE BOLIVIA TVEN CBBA, TARIJA, POTOSI YORURO

000 AMPL DE COBERTURA DE BOLIVIA TV EN CBBA, TARIJA, POTOSI Y ORURO

42 Transferencias de Recursos Especificos

Org. Objeto del Gasto E.T. Ppto.lnicíal Mod.Presup.

E.L Hasta: Eru.: 0526 O.A.: 01 U.E.:

Ppto.Vigente

Prg.: 11 Pry.:

Devengado Saldo al Presupuesto

Act.:

% Ejec.

I R_EST_DEV_PAGo .

\. Página 1 de 2

Fte.: Org.: oeic..

Deuda Flotante

230 243
230 259
230 397
230 398

Otros Gastos por Concepto de Instalación, Mt: 0000 0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

Servicios Manuales
Útiles y Materiales Eléctricos
Otros Repuestos y Accesonos

0000
0000
0000
0000230 43120 Equipo de Computación

TOTAL Fte

TOTALAct.

TOTAL r.;ry
Proyecto
Act.

Fuente

42 Transferencias de Recursos Esp

000 AMPL, DE COBERTURA DE BOL

0006 AMPL. DE COBERTURA DE BOLl'

0,00

0,00
0,00

3,500.000,00
140.873,04

1.612.863,00
17.500,00

2.278.760,00

7.549.996,04

7.549.996,04
7.549.996,04

3.500.000,00
140.873,04

1.612.863,00
17.500,00

2.278.760,00

7,549.996,04
7,549.996,04
7.549.996,04

42 Transferencias de Recursos Especificas

0007 AMPL. COBERTURADEBOLIVIA TV PARA CONTRIBUIRAL DESARROLLOSOCIAL DEL PAIS FASE11

000 AMPL. COBERTURA DE BOLIVIA TV PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO SOCIAL DEL PAIS FASE 11

230 243 Otros ;:;>'lSt05 por Concepto de Instalación, ME 0000
0000
0000

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

0,00

230 259 Servicios Manuales
230 397 Útiles y Materiales Eléctricos
230 398 OtrosRepuestos y Accesorios 0000
230 42230 Otras Construcciones y Mejoras de Bienes PÚ 0000
230 43110 Equipo de Oficina y Muebles 0000

TOTAL Fte

230 435 Equipo de Comunicación

42 Transferencias de Recursos Esp

0000

2.128.000,00
140.000,00

1.180.972,80
504.000,00

1.176.000.00
2.989.000,00
3.268.160,00

11.386.132,80

3.500.000,00
140.873,00

1.576.502,80
0,00

420.000,00

5.637.375,80
5.637.375,80
5.637.375,80

0,00 100,0000
0,04 100,0000

36.360,20 " 97,7456
17.500,00 0,0000

1.858.760,00 ,. 18,4311

1.912.620,24
1.912.620,24
1.912.620,24

Devengado Saldo al Presupuesto

1.960.000,00
0,00

1.180.933,60
0,00
0,00

2.989.000,00
3.268.160,00

9.398.093,60

TOTALAct. 000 AMPL. COBERTURA DE BOLlVlt 0,00 11.386.132,80 11.386.132,80 9.398.093,60
TOTAL, ry 0007 AMPL. COBERTURA DE BOLIVIA 0.00 11.386.132,80 1'.'~6.132,80 9.398.093,60
fptófe"'~ó6óifA'Ml'lI!"¡jE:UNIDADE~.MgyIL~S:DE',fRO¡jOeCloNeN'.I:IIl"FfARA'ACCESO'EQoYrArlÍfó ASER.VICIOS.Oi!INFORMACIONRÜRXL
(',~#~O¡rOt'AMP~De:UNiDADESMOVILES!tiE'PRÓÉl¡J€C\O~"ENj!(Dj'PARA'AY'GESO'!ÉQ'(jiTAnv.OA,SERYJC;IOS,gE¡.mf:9R'!IAC!Qt.U,'!~IlAI:.J

Fuc!nta 42 T;all",'c'.,h ...las de Recus soa Espcctflcos

Org. Objeto del Gasto Ppto.lnlcialE.T. Mod.Presup. Ppto.Vigente

168.000,00
140.000,00'

39,20
504.000,00 ,/

1.176.000,00 i
0,00
0,00

1.988.039,20
1.988.039,20
1.988.039,20

i4,6673

74,6673
74,6673

% Ejec.

92,1053
0,0000
99,9967
0,0000
0,0000

100.0000
100,0000

82,5398

82,5398
82,5398

P~""~:'~~0~i~,-":;,c:',':;-'-' , Ó. ••

Devengado ,¿0~;~-~,.!~,~,'?~1,RtE1~~puest~4 % Ejec.

Pagado

3.500.000,00
140.873,00

1.576.502,80
0.00

420.000,00

5.637.375,80

5.637.375,80
5.637.375,80

Pagado

1.960.000,00
0,00

1.180.933,60
0,00
0,00

2.989.000,00
3.268.160,00

9,398.093,60

9.398.093,60
9,398.093,60

Pagado

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

0,00

0,00
O,pO

Oeuda Flotante

v..'
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

0,00

0,00
0,00

Deuda Flotante

Equipo de Comunicación 0000

0,00
0,00
0,00
0,00

0,00
0,00

230 243 Otros Gastos por Concepto de Instalación. M, 0000
230 397 Útiles y Materiales Eléctricos 0000
230 43320 Vehiculos Livianos para Proyectos de Inversié 0000
230 435

TOTAL Fte

TOTAL Act.

TOTAL Pry
Proyecto
Act.

42 Transferencias de Recursos Esp

000 AMPL DE UNIDADES MOVILES I

0008 AMPL DE UNIDADES MOVILES D 0,00
0009 EQUIP. EQUIPOS DE BAJA FRECUENCIA EN BOLIVIA TVNACIONAL

000 EQUIP, EQUIPOS DE BAJA FRECUENCIA EN BOLIVIA TVNACIONAL

Fuente 42 Transferencias de Recursos Especificas

Org. Objeto del Gasto E.T. Ppto.Jnicial

1.924.703,65
401.824,00

1.262.196,00
5.597.000,00

9.185.723,65
9.185.723,65
9.185.723,65

Mod.Presup.

1.924.703,65
401.824,00

1.262.196,00
5.597.000,00

9.185.723,65
9.185.723,65
9.185,723,65

Ppto.Vigente

677.272,00
372.896,00

1.252.800,00
1.895.048,00...

4.198.016,00
4.198.016,00
4.198.016,00

1.247.431,65
28.928,00
9.396,00

35,1884
92,8008
99,2556

3.701.952,00". 33,8583
!J"jJ~,87:~0?,65: 45,7015

""4':987.707,65 45,7015
4.987.707,65 45,7015

304.775,00
69,410,00

Devengado Saldo al Presupuesto

50.125,00
0,00

% Ejec.

677.272,00
372.896,00

1.252.800,00
1.895.048,00

4.198.016.00

4.198.016,00
4.198,016,00

Pagado

0,00
0,00
0,00
0,00

0,00
0,00
0,00

Deuda Flotante

230 243 Otros Gastos por Concepto de Instalación. Me: 0000
230 397 Útiles y Materiales Eléctricos 0000

0,00
0,00

354.900,00
69.410,00

354.900,00
69.410,00

85,8763
100,0000

304.775,00
69.410,00

0,00
0,00
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COMUNICACiÓN INTERNA
CITE: BTV/JPP/N° 006/2015

A: Rubén Marquez
GERENTE TÉCNICOBTV

DE: Astrid Berdeja Mendizábal
JEFA DE PLANIFICACiÓN Y PROYECTOS

REF.: SOLICITUD DE INSCRIPCION DE SALDOS
PRESUPUESTARIOS "Proyecto Ampliación del Acceso
Equitativo a los Servicios de Información" por un monto de
Bs.7.932.932,65"

FECHA: La Paz, 08 de enero de 2016

De mi consideración:

Mediante la presente, y de acuerdo a Comunicación Interna GCIA.TEC. CITE: N°
1222/2015 para la inscripción de los saldos presupuestarios del "Proyecto
Ampliación del Acceso Equitativo a los Servicios de Información" por un monto de
Bs. 7.932.932,65; solicito se pueda DESGLOSAR LA INFORMACiÓN EN EL
CUADRO ADJUNTO (como ejemplo) para un mejor entendimiento y registro
oportuno en el POA 2016 como en el registroSIGEP 2016:

Objeto: Adquisición de muebles para un servicio adecuado de la
unidad de Jefatura de Planificación y Proyectos de BOLIVIA
TV.

Justificación
de la
modificación:

Cumplir con las recomendaciones de auditoría Interna y
contar con muebles para el resguardo y archivo adecuado de
documentación que se genera unidad de Jefatura de
Planificacióny Proyectosde BOLIVIA TV.

Objetivo y
Operación del
POA al cual
beneficia el

a. Preveer y optimizar los servicios solicitados por las áreas y
~nida~es de BoliviaT\ de acuerdo a desarrollo de políticas
financieras Q~~¡:,"

'-h.: r;11'~~··i,ly,.~
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~~!I!II.:'.~'l':I~""tl:'lillli¡th,'r,

~q ul\;·~ ;ti """¿:' "",:k'~
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requerimiento:
------------------ ------_._-----------------

Inscripción
Propuesta:

xpresa aen o ivienos
Partida - ..

•••••••••••••••
n ....: t!pc;ón .,'·...•..· •..y •.•... .' MQr"ItQ<

39500 Útiles de Escritorio y Oficina 8.000.-

32100 Papel de escritorio
I

1.300j

32200 Producto de Artes Gráficas 400.-Papel y Cartón
23400 Otros alquileres 850.-

43110 Equipo de Oficina y Muebles 10.550.-
Total Bs 21.100.-

Inscripción Propuesta
E d B r .

Agradeciendo de antemano su gentil atención y sin otro particular, lo saludo con
mis mayores atenciones.

Atentamente,

ABM/abm
c.c. Archivo

~",)OI)-"""""'ttJpt.o~!¡~4.~ ~....~
.~' .. 1j.!III
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COMUNICACiÓN INTERNA
GCIA. TEC.CITE:No. 1222/2015

A Lic.GiselaLopez
GERENTEGENERALBOLIVIA TV

DE Ing. RubénMárquez
GERENTETÉCNICOBTV

REF. INFORME PROYECTO:AMPLlACION DELACCESO
EQUITATIVO A LOS SERVICIOSDE INFORMACION, PARA EL
DESARROLLODE LAS POBLACIONES RURALESDE BOLIVIA,
QUE TIENEN ACCESO LA SEÑAL DE TELEVISIONDE EVENTOS
ENVIVO TRANSMITIDOS DEMANERA SOSTENIDA,
PERMANENTE, EXTENSAY ALTA CALIDAD A TRAVEZ DE LA
PROVISION DE UNIDADES MOVILES DE PRODUCCIONEN HD

FECHA: LaPaz,11 de diciembre de 2015

Demi mayor consideración:

Respectoal Proyecto: "Ampliación del acceso equitativo a los servicios de lrformaclán,
para el desarrollo de las poblaciones rurales de Bolivia~que tienen acceso a la señal de
televisión de eventos en vivo transmitidos de manera sostenida, permanente, extensa y
alta calidad a través de la provisión de unidades móviles de producción en HD". Al
respecto me permito exponer lo siguiente:

Total presupuesto económico asignado al
Proyecto Ampliacion del acceso equitativo a los

servicio de informacion
8s.- 44.000.000,00

:

I
LJ Paz • Coch.sbamba Iri.udad

J h.:.;>(,n/72QV:699
'~-:1;,_1 !<.,'!!lI!Of¡";,J!V[to



, , \ ,, . (él
í-'- Total presupuestoecon6mico para ejec'ü-cion"'-' , - - ---._--,,-- ------.¡
! gestion 2015 8s.- 9.185.723,65 I
¡ Proyecto Ampliacion del acceso equitativo a los : ¡

l servicio de informacion i !L.._. .._. .._._..__. .__. ._.. ....._.'.....__....- .....-- __. ._.. ._.

Total presupuesto económico ejecutado
hasta noviembre de 2015

Proyecto Ampliacion del acceso equitativo a los
servicio de informacion

8s.- 1.252.800,00

Total presupuesto económico por ejecutar
Proyecto Ampliacion del acceso equitativo a los

servicio de informacion'---_._._ -_._ .._ .......

8s.- 7.932.923,65

Respectoal avancede ejecucion del presente Proyecto, me permito mencionar que ya se
han realizado lassiguientesentregas:

• Adquisicion Sistema Mesa de Audio Digital y Microfonia

• Adquisicion Cables y Conectores

• Adquisicion Sistemas de Monitoreo de A/V, Monitores y Varios

• Adquisicion Sistemas de Intercoms

Ademas, debo mencionar que la empresa contratada para el servicio de instalacion de
Carrozado - Unidades Moviles HD, se encuentra trabajando en la instalaciones de esta
estructura, misma que se tiene prevista a conclusion a finales del mes de marzo de la
siguiente gestion 2016.

Eneste entendido, el presupuestosolicitado a inscribir referente a saldosdel presupuesto,
que debe ser transferido a BOLIVIATV durante la siguiente gestion 2016, es expuesto a
continuacion:

Irfrudad Cobijala Paz Coch.ibamc a

(:all!c' fJf.i!iv.'!t
(Fin,;.¡1Tenrente CQror.e! COI t\!SjD)
F:';(lo,('";r¡lj·:::-B42/1681/ncnr;¡¡79

C')bij<l@lbolivla~,\i, t.o



(

I
L__

---c:---::-~':'-~' -'-~ -'---'_--, ------'-~----------,
Total presupuesto solicitado a inscribir ¡ i

para ejecución 2016 ! ,1

(presupuesto comprometido) 8s.- 7.932.923,65
Proyecto Ampliacion del acceso equitativo a los i

servicio de informacion i

Por lo expuesto en el presente Informe Técnico, solicito muy respetuosamente a su
autoridad, instruya a quien corresponda (Jefatura de Planificación y Proyectos),realizar las
gestiones respectivas ante el ente financiero, para la inscripción del presupuesto
correspondiente, para que el mismo sean transferidos a BOLIVIATV durante la siguiente
gestion 2016, para su ejecucion correspondiente.

Sinotro particular me despido con lasconsideracionesdel caso.

c.c.:Arch.

. :1)r:iWO8Mil':C-N~32

J ·~L,2.~'Gl//7200/¡699
:r':l,¡J¡¡rj;.';;'lhoh;o:at\i!'io

La Paz Coch.sb amba Santa Cruz Chuquisaca

(."",11;0, :\;''')0("'
;r¡,.:)«.:)boi;·...,,,~.:_,,;
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INFORME

CITE: BTV/JPPIN°012/2016

A: Lic. Gise1aLópez Rivas
GERENTE GENERAL

DE: Lic. Astrid Berdeja Mendizába1
JEF A DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS

REF.: INSCRIPCIÓN DE PRESUPUESTO ADICIONAL PARA EL PROYECTO
"AMPLIACION DEL ACCESO EQUITATIVO A LOS SERVICIOS DE
INFORMACION, PARA EL DESARROLLO DE LAS POBLACIONES
RURALES DE BOLIVIA QUE TIENEN ACCESO A LA SEÑAL DE
TELEVISION DE EVENTOS EN VIVO TRANSMITIDOS DE MANERA
SOSTENIDA, PERMANENTE, EXTENSA Y CON ALTA CALIDAD, A
TRAVES DE LA PROVISION DE UNIDADES MOVILES DE
PRODUCCION EN HD" PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA.

FECHA: 22 de febrero de 2016

l. ANTECECENTES

Con la finalidad de incorporar los saldos no ejecutados de los proyectos de Inversión Pública inscritos
durante la gestión 2015 y a fin de dar continuidad a los mismos, se requiere incluir en el Programa
Operativo Anual Gestión 2016, los proyectos de inversión pública que se encuentran en etapa de
ejecución.

2. BASE LEGAL

a) Constitución Política del Estado.
b) Decreto Supremo N° 078 de 15 de abril de 2009 de creación de la Empresa Estatal de Televisión

Bolivia TV.
e) Decreto Supremo N° 29272 de 12 de septiembre de 2007 que aprueba el Plan General de

Desarrollo Económico y Social de la República.
d) Decreto Supremo N° 0793 de 15de febrero de 2011, que crea el Ministerio de Comunicación.
e) Resolución Suprema N" 225557 de 1°de diciembre de 2005, que aprueba las Normas Básicas del

Sistema de Programación de Operaciones.
f) Resolución de Directorio N° 04/2009 de 4 de septiembre de 2009, que aprueba el Estatuto

Orgánico de la Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV y sus modificaciones.
g) Resolución de Directorio N° 04/2009 de 4 de septiembre de 2009 que aprueba el Reglamento

Específico del Sistema de Programación de Operaciones de la Empresa Estatal de Televisión
Bolivia TV.

h) Directrices y Clasificadores de Formulación Presupuestaria 2016 emitidos por el Ministerio de
Economía y Finanzas Publicas.

i) Ley N° 769 del Presupuesto General del Estado Plurinacional de Bolivia de fecha 17 de
diciembre de 2015.

j) Otras disposiciones complementarias.

La Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV desarrolla sus actividades en el marco de las siguientes
normas:

La Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV, se crea con el Decreto Supremo N° 0078 de 15 de abril
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de 2009, que determina su naturaleza jurídica, objeto, patrimonio; y establece la conformación y
atribuciones de su Directorio y de su Gerencia General.

Su principal objetivo es la prestación del servicio de televisión a través de la emisión y reproducción de
sus señales en todo el territorio boliviano, constituyéndose en un medio de comunicación, educación e
información que contribuya a la promoción de los valores éticos, morales y cívicos de las diferentes
culturas, fortaleciendo la integración del Estado Plurinacional de Bolivia.

3. AGENDA PATRIOT/CA 2025

La Agenda Patriótica 2025 plasma en su texto la realidad de Bolivia hoy y la realidad que queremos para
nuestro país el año 2025. A este efecto, el Presidente Evo Morales Ayrna ha planteado 13 Pilares sobre
los que se levantará la Bolivia digna y soberana. Cada uno de estos pilares tiene una serie de dimensiones
que habrá que cumplir para alcanzar este gran objetivo que nos hemos planteado las bolivianas y
bolivianos. Para hacer realidad este ansiado deseo del pueblo boliviano, cada una de las instituciones del
Estado Plurinacional tiene que brindar su trabajo y esfuerzo en la creación de una nueva sociedad y estado
incluyente y participativo.

En este sentido, en el marco de la Constitución Política del Estado, y siendo que Bolivia se constituye en
un Estado Unitario con autonomías, identifica la participación inclusiva del Nivel Central del Estado, los
Gobiernos Autónomos Departamentales, los Gobiernos Autónomos Municipales y las Autonomías
indígena Originaria Campesinas, además del importante rol que deben cumplir cada uno de los ministerio
y viceministerios del Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado en la realización de esta meta.
La Agenda Patriótica considera 13 pilares de la Bolivia Digna y Soberana:

1. Erradicación de la pobreza extrema.
2. Socialización y universalización de los servicios básicos con soberanía para Vivir Bien.
3. Salud, educación y deporte para la formación de un ser humano integral
4. Soberanía científica y tecnológica con identidad propia.
5. Soberanía comunitaria financiera sin servilismo al capitalismo financiero.
6. Soberanía productiva con diversificación y desarrollo integral sin la dictadura del mercado

capitalista.
7. Soberanía sobre nuestros recursos naturales con nacionalización, industrialización y

comercialización en armonía y equilibrio con la Madre Tierra.
8. Soberanía alimentaria a través de la construcción del saber alimentarse para Vivir Bien.
9. Soberanía ambiental con desarrollo integral, respetando los derechos de la Madre Tierra.
10. Integración complementaria de los pueblos con soberanía.
11. Soberanía y transparencia en la gestión pública bajo los principios de no robar, no mentir y no

ser flojo.
12. Disfrute y felicidad plena de nuestras fiestas, de nuestra música, nuestros ríos, nuestra selva,

nuestras montañas, nuestros nevados, de nuestro aire limpio, de nuestros sueños.
13. Reencuentro soberano con nuestra alegría, felicidad, prosperidad y nuestro mar.

Bajo este marco, las Directrices Presupuestarias 2016 han planteado la Matriz de la Estructura
Programática de la Agenda Patriótica 2025, habiéndose identificado a BOLIVIA TV en las siguientes
estructuras:
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ANEXO
ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA

4. MISION

La misión es la razón de ser de una organización, es el elemento que la define, la distingue de otras y la
contextualiza conrelación a lo que su entorno le ha delegado operativamente que no es otra cosa que el
mandato a cumplir de BOLIVIA TV.

BOLIVIA TV formula su misión orientada a la acción que establece la razón, propósito y el valor que
produce la empresa para la sociedad en su conjunto; por tanto la expresión de la misión es la siguiente:
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Misión de BOLIVIA TV:

"Somos una empresa de comunicación audiovisual con vocación social
de carácter estatal estratégico, orientado a fortalecer el proceso de
cambio a través de la producción y difusión de contenidos plurales que
informan y educan integrando valores éticos, morales y cívicos de las
diversas culturas de la población boliviana"

5. VISION

La declaración de la visión de BOLIVIA TV para el año 2018, representa la situación deseada y factible,
en la que el personal y los actores implicados han decidido lograr en tal periodo.

La visión por tanto constituye forma de actuación que se deberá tener la empresa, y el rumbo que se
deberá tomar en el futuro de BOLIVIA TV, expresada como directriz decisional.

Esta se presenta a continuación:

"En el año 2018 BOLIVIA TV es reconocida como una Empresa
Estatal Estratégica sostenible financieramente en el tiempo
orientada a la producción y difusión de contenido plural, que
contrlbuve a la construcción del Estado Plurinacional, con
presencia nacional e internacional"

Fuente: Planificación y Proyectos - Bolivia lV 2012-2014

6. OBJETIVOS ESTRA TÉGICOS

Para el periodo 2014-2018, BOLIVIA TV ha determinado el siguiente Objetivo Estratégico referido a
proyectos de inversión pública:

OBJETIVO ESTRATEGICO 3

El Sector de Telecomunicaciones es un área estratégica para el desarrollo, cuyos objetivos buscan:

• Revertir la situación de exclusión y desigualdad de acceso a las telecomunicaciones,
propiciando el desarrollo de la infraestructura y el incremento substancial de la cobertura y
acceso a los servicios, en especial para los sectores excluidos, tanto a nivel nacional como
internacional.

• Impulsar, a través de las telecomunicaciones, el acceso. irrestricto a la información y el
conocimiento en un marco de "integralidad", tomando en cuenta las particularidades de
cada zona geográfica, favoreciendo el desarrollo de los servicios educativos, de salud y de apoyo
a la producción, con énfasis en los sectores de bajos ingresos de las zonas rurales y urbanas
marginales.

• Recuperar el rol rector del Estado en el sector de las telecomunicaciones, como actor y
conductor intensificando la vigilancia y el control, a fin de otorgar condiciones de mayor
eficiencia, equidad y transparencia para que los servicios públicos se desarrollen en
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beneficio de la sociedad.

• Impulsar, a través de las telecomunicaciones, el acceso irrestricto a la información y el
conocimiento en un marco de "integralidad" a nivel internacional respecto de contenidos
informativos, educativos, culturales, deportivos, técnico educativos

Estos objetivos son transversales a BOLIVIA TV como empresa estatal de televisión, que a través de la
expansión substancial de su cobertura a nivel nacional como internacional beneficiará a diferentes
sectores de la población boliviana, favoreciendo una mayor participación como actores sociales y
mejorando su acceso al conocimientode la realidady diversidadboliviana.

El objetivo planteado es el siguiente:

3. Continuar la expansión de la cobertura de Radiofrecuencia y ampliación de servicios de pisada
satelital para llegar con la señal de BOLIVIA TV a territorio nacional e internacional

Cuadro POA 2016 MODIFICADO

producción en HD

25%

Seguimiento a la expansión de señales de
raiofrecuencia a traves de la instalacion de plantas de

Tv para su distribucion nacional
que incrementen el acceso a la
información

l transmtsién. repetidoras y adqulsidón de euipos de

[Transmtslcnes de eventos nacionales e lnternacrcnales]
vivo y diferido.

7. OBJETIVOS DE GESTION INSTITUCIONAL

Para la gestión 2016, BOLIVIA TV ha planteado trece (13) objetivos institucionales, los cuales se han
articulado con (a) Agenda Patriótica, (b) Objetivos Estratégicos del Plan Desarrollo Empresarial, uno de
estos es el objetivo 5 el cual se expone a continuación, mismo que requiere la incorporación de
actividades al interior del objetivo de gestión 5 :
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DETERMINACION DE OBJETIVOS y METAS A CORTO PLAZO

8. RESÚMEN EJECUTIVO

Convenio Interinstitucional
Fecha de suscripción del convenio
Importe del Financiamiento
Nombre del Proyecto

: Ministerio de Comunicación y Bolivia TV
: 13 de mayo del 2014.
: Bs. 44.000.000,00 (Cuarenta y Cuatro Millones 00/100 Bolivianos).
: "AMPLIACION DEL ACCESO EQUITATIVO A LOS SERVICIOS DE INFORMACION,
PARA EL DESARROLLO DE LAS POBLACIONES RURALES DE BOLIVIA QUE TIENEN
ACCESO A LA SEÑAL DE TELEVISION DE EVENTOS EN VIVO TRANSMITIDOS DE
MANERA SOSTENIDA, PERMANENTE, EXTENSA y CONALTA CALIDAD,A TRAVES
DE LAPROVISION DE UNIDADESMOVILES DE PRODUCCION EN HD".
: Empresa Estatal de Televisión Boliviana TV - Gerencia Técnica, Gerencia de
Producción y Gerencia de Informaciones
: Procede del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, Programa
Nacional de Telecomunicaciones de Inclusión Social (PRONTlS).
: Bolivia
: El proyecto tiene por objetivo contribuir al ejercicio del derecho de acceso a la
información y comunicación de las poblaciones del área rural, a través de la
ampliación de la cobertura de eventos en vivo transmitidos de manera sostenida,
permanente, extensa y con alta calidad ..
: _Promover el desarrollo humano Integral e inclusión Social, mediante la difusión
de información orientada: al saber comunitario, la generación de contenidos
locales para resolver problemas y necesidades comunitarias y el acceso a
programas relacionados con la educación, salud, deportes, cultura y usos
productivos.
_ Permitir que las poblaciones rurales de Bolivia que tienen acceso a la señal de
televisión puedan acceder a la difusión de eventos en vivo, transmitidos de manera
sostenida, permanente y extensa y con alta calidad.
- Adquirir dos (2) unidades Móviles de gran envergadura, de última generación
con capacidad de producción de alta definición (HD), que permita a Bolivia TV,
realizar la transmisión de eventos simultáneamente desde las mismas
comunidades rurales y poder proporcionar una vasta gama de información y
comunicación a la población urbana y rural.
_ Contribuir al óptimo funcionamiento de los servicios informativos de los medios
de telecomunicación estatales, de manera que permita a la empresa de televisión
del Estado mantenerse acorde con los adelantos tecnológicos en materia de
producCión y velocidad de transmisión.
- Contribuir al desarrollo de las potencialidades tecnológicas del medio estatal de
telecomunicación, de manera que permita un mayor acercamiento e información a
la población considerada de interés social.
: En ejecución
: 88,66% - Bs. 39.012.292,35 (Treinta y Nueve Millones Doce Mil Doscientos
Noventa y Dos 35/100 Bolivianos), saldo a ejecutar en la gestión 2016 Bs.
4.987.707,65 (Cuatro Millones Novecientos Ochenta y Siete Mil Setecientos Siete
65/100 Bolivianos).

Entidad Ejecutora

Financiamiento

Localización del Proyecto
Objetivos General del Proyecto

Objetivos Específicos del Proyecto

Estado del Proyecto
% DE EJECUCiÓN

9. CONCLUSIONES.

El Proyecto "AMPLIACION DEL ACCESO EQUITATIVO A LOS SERVICIOS DE INFORMACION,
PARA EL DESARROLLODE LASPOBLACIONES RURALES DE BOLIVIA QUE TIENEN ACCESOA
LA SEÑAL DE TELEVISION DE EVENTOS EN VIVO TRANSMITIDOS DE MANERA SOSTENIDA,
PERMANENTE, EXTENSA Y CONALTA CALIDAD, A TRAVES DE LA PROVISION DE UNIDADES
MOVILES DE PRODUCCION EN HD" aprobado por el Ministerio de Obras Publicas Servicios y Vivienda,
Programa de Nacional de Telecomunicaciones de Inclusión Social PRONTIS, Código SISIN "AMPL. DE
UNIDADES MÓVILES DE PRODUCCIÓN EN HD PARA ACCESO EQUITATIVO A SERVICIOS DE

\
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INFORMACIÓN RURAL" requiere autorización para la inscripción de un Presupuesto Adicional de Bs.
4.987.707,65 (Cuatro Millones Novecientos Ochenta y Siete Mil Setecientos Siete 65/100 Bolivianos)
financiados con recursos de la Fuente 42: Transferencias de Recursos Propios; Organismo Financiador 230:
Otros Recursos Específicos provenientesdel PRONTIS, en la estructura mencionada del Programa Operativo
AnualGestión 2016, con el fin de dar continuidada losmismos.

to. RECOMENDACIONES.

Por lo expuesto se recomienda a su Autoridad:

a. Autorizar el registro e incorporación del Proyecto de referencia en el POA de la presente
gestión a la Jefatura de Planificación y Proyectos.

b. Solicitar a Gerencia Técnica elabore un cronograma de ejecución a detalle del Proyecto para
su seguimiento y monitoreo correspondiente actualizado y la justificación de su ejecución.

c. Remitir el presente informe y antecedentes a la Gerencia Administrativa Financiera para la
elaboración del Informe Técnico Presupuestario.

d. Remitir el presente Informe y antecedentes a la Dirección Jurídica Nacional para la
elaboración del Informe Legal y proyecto de Resolución Administrativa para su aprobación.

Es cuanto se tiene a bien informar y solicitar para fines consiguientes.

le. Astrid 8erdeJa Mendizabal
JEFA DE PlANIFICACIÓN '1 PROYECTOS

"BOLIVIA TV·
ABM/abm
ce¡Archive
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COMUNICACIÓN INTERNA
GCIA. TEC. CITE: No. 085/2016

A Lic. Gisela López Rivas.
GERENTE GENERAL "BOUVIA TV".

DE Tec.juan josé Lópcz
GERENTE TÉCNICO a.i. "BOLIVIA TV".

REF. INSCRIPCION PRESUPUESTO PROYECTO: AMPLIACION
DELACCESO EQUITATIVO A LOS SERVICIOS DE
INFORMACION, PARAEL DESARROLLO DE LAS
POBLACIONES RURALESDE BOLIVIA, QUE TIENEN
ACCESO LA SEÑAL DE TELEVISION DE EVENTOS EN
VIVO TRANSMITIDOS DE MANERA SOSTENIDA,
PERMANENTE, EXTENSA yALTA CALIDAD A TRAVÉS
DE LA PROVISION DE UNIDADES MOVILES DE
PRODUCCION EN HD.

FECHA: La Paz, 10de Febrero 2016.

De mi mayor consideración:

De acuerdo a su solicitud y en respuesta a la Comunicación Interna Cite: BTV/JPP/Nro. 006/2015,
respecto a la solicitud de desglosar la información (Ejemplo en cuadro adjunto a la nota), para un
mejor entendimiento y registro oportuno en el POA 2016, así como en el registro SIGEP2016, en
fecha 19 de Enero de 2016 mediante GCIA. TEC. CITE: Nro. 39/2016, se presentó una primera
respuesta a dicha solicitud, mediante la presente se reitera la información antes presentada en
tablas acorde a lo solicitado.

PRESUPUESTO SOLICITADO A INSCRIBIR.

Al respecto, en referencia al Proyecto: "Ampliación del acceso equitativo a los servicios de
información, para el desarrollo de las poblaciones rurales de Bolivia, que tienen acceso a la señal
de televisión de eventos en vivo transmitidos de manera sostenida, permanente, extensa y alta
calidad a través de la provisión de Unidades Móviles de producción en HD", conforme al reporte
del SIGMA C.G.E, de enero de 2016, me permito exponer lo siguiente:

Al respecto, conforme al detalle del SIGMA C.G.E, me permito exponer lo siguiente:

1.;1 Pav Cochabamba 503m3Cruz
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InscripciónPropuestaExpresadaenBolivianos.

oesCRfPaON

_2_ eXtreme 2,499,007 2,499,007 2,499,007

_2..... Router Panelsand Control 825,525 825,525 825,525

_2_ SISTEMA 5witcher Panels 1,501,438 1,501,438 1,501,438

_2_ openGear 3,487,727 3,487,727 3,487,727

2 Graphics 2,272,463 2,272,463 2,272,463

CAMARASCOMPLETASPARA ESTUDIOTRIAX, 2}3

20 EQUIPOS
FUll HD, RM, CCU,VIEWFINDER, 300M DECABLE

18,551,880 18,551,880 18,551,880
TRIAX.INCLUYE JUEGO DE LENTES.TRIPODESy
DOlLY

SISTEMADEGRABACION y ALMACENAMIENTO
ORAD PLAYMAKER (SlOW MOllON PARA

2 SISTEMA PRODUCCIONEN HO) CDNTlENE:PLAYMAKER 5,835,960 5,835,960 5,835,960

SERVER; PlAY MAKER CONTROLlER; MV8; EXPORT
IMPORT PlUGIN.

2 GLOBAL VEHICUlOPARAUNIDADMOVIL 1,262,196 1,252,800 1,252,800 1,252,800 9,396.00 9,396.00

2 GLOBAL CABLESy CONECTORESVARIOS 401,824 372,896 152,532 372,896 372,896 28,928.00 28,928.00

2 EQUIPOS
MESA DEAUDIO, YAMAHAANAlOGICO/D1GITAl

2,017,000 2,016,008 361,244 361,244 361,244 1,654,764
DM-2000 DE24VIAS y MICROFONIA

3,701,952.00 2,904.00

2 GLOBAL SISTEMA DE INTERCOMS. 2,310,000 2,308,600 977,400 977,400 977,400 1,331,200

2 GLOBAL SISTEMA MONITOREO A/V, MONITORES y VARIOS 1,270,000 1,269,488 556,404 556,404 556,404 713,084

2 GLOBAL ACON DICIONAMIENTO DE lOS VEHICUlOS 1,357,200 1,354,544 677,272 677,272 677,272
1,247,431.65 162,379.65

2 GLOBAL INSTALACIONy PUESTAENMARCHA 407,780 407,780 407,780

4,784,100 I

TOTALPRESUPUESTOCOMPROMETIDO A INSCRIBIRSIGMA 20161 4,987,707.65

CONCLUSION ES.

Por lo expuesto en el presente Informe Técnico,solicitamos muy respetuosamente a su autoridad,
realizar lasgestiones respectivasante el ente financiero, para la inscripción del presupuesto
correspondiente al Proyecto: "Ampliación del accesoequitativo a los serviciosde información,
para el desarrollo de las poblaciones rurales de Bolivia, que tienen accesoa la señalde televisión
de eventos en vivo transmitidos de manera sostenida, permanente, extensa y alta calidad a través
de la provisión de Unidades Móviles de producción en HD", paraque este presupuesto económico
sea transferido a BOLIVIATV, para su ejecución correspondiente durante la gestión 2016.

Adjunto a la presente comunicación, Tablade AsignaciónSIGMA.

Sinotro particular, le saludo atentamente.

C.C.Arch.

entreSar- il,I:;;:o<tcJy Cdw<lrgc
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Cochanamha Santa Cruz Chuquisaca
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SEXTO DESTINATARIO

GERENCIA GENERAL
Dirección Jurídica Nacional
Dirección de Auditoria Interna
Dirección de Planificación y Proyectos
Jefatura de Programación y Promoción
Jefatura de Transmisiones en Vivo .'
GERENCIA ADMINISTRATIVA y FINANCIERA
Jefatura Financiera
Jefatura Administrativa
GERENCIA DE MARKETING y VENTAS
Jefatura de Ventas
UnidadAdministrativa Comercial
GERENCIA DE INFORMACIONES
Jefatura Nacional de Noticias
Unidad de Producción de Informaciones y Noticias
Jefatura de Programas de Investigación Periodística y
Especializada
GERENCIA DE PRODUCCION
Jefatura de Producción
Jefatura de Operaciones de Producción
Jefatura de Creación
GERENCIA TECNICA
Jefatura Técnica

SEPTIMO DESTINATARIO

GERENCIA GENERAL
Dirección Jurídica Nacional
Dirección de Auditoria Interna
Dirección de Planificación y Proyectos
Jefatura de Programación y Promoción
Jefatura de Transmisiones en Vivo
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Jefatura Financiera
Jefatura Administrativa
GERENCIA DE MARKETING y VENTAS
Jefatura de Ventas
UnidadAdministrativa Comercial
GERENCIA DE INFORMACIONES
Jefatura Nacional de Noticias
Unidad de Producción de Informacionesy Noticias
Jefatura de Programas de InvestigaciónPeriodística y
Especializada
GERENCIA DE PRODUCCION
Jefatura de Producción
Jefatura de Operaciones de Producción
Jefatura de Creación
GERENCIA TECNICA ¡/
Jefatura Técnica

»:
ATENCION URGENTE r:
ANALIZAR, INVESTIGAR E INFORMAR
COORDINAR LA ELABORACION DEL INFORME O

t/ RESPUESTA
PROCESAR CUMPLIENDO NORMAS
PREPARAR RESPUESTA .
ASISTIR y PRESENTAR INFOF\ME
PARA SU CONOCIMIENTO
PARA SU CONSIDERACiÓN y FIRMA v
PARA FINES CONSIGUIENTES ,/

ARCHIVO

OBSERVACIONES -.tJ:~~>····T···~_..~ .
...~f!6c ..4 J{cc~ni( .
.!vc~ac"'~1) .e:r: ..

( (
.. . .. .Uc; AstriH . • -Men at· . ... ... .. ..... b

JEFADE PLANIFICACióN Y PROY. eTOS , "1V\
"SOLIVIA TV' Jiu'

FIRMA

l'i:'.i J
"0 '?2./t,v

ATENCION URGENTE ~
ANALIZAR, INVESTIGAR E INFORMAR
COORDINAR LA ELABORACION DEL INFORME O
RESPUESTA ..,<:~~~~"'" ~~.", .........."

PROCESARCUMPLIENDO NORMAS· " ., .. . "' .
PREPARARRESPUESTA ' - l····..
ASISTIR Y PRESENTAR INFORME ~'\\~ '..rI. • ~.:

~
PARA SUCONOCIMIENTO • '~~".
PARA SUCONSIDERACiÓN y FIRM~ " FNt. lU. ~ ¡

PARA FINESCONSIGUIENTES e... 'Y :11,
ARCHIVO -. ;.-" t ' • .0;" '1:4'.,

,;'~

FIRMA:



(
.1

CUARTO DESTINATARIO
;2~b-qr
GERENCIAGENERAL
Dirección Jurídica Nacional
Direcciónde Auditoria Interna
Direcciónde Planificacióny Proyectos
Jefatura de Programacióny Promoción
Jefatura de Transmisionesen Vivo
GERENCIAADMINISTRATIVAy FINANCIERA
Jefatura Financiera
JefaturaAdministrativa
GERENCIA DE MARKETINGY VENTAS
Jefatura de Ventas
UnidadAdministrativa Comercial
GERENCIA DE INFORMACIONES
Jefatura Nacionalde Noticias
Unidadde Producciónde Informacionesy Noticias
Jefatura de Programasde InvestigaciónPeriodística y
Especializada
GERENCIA DE PRODUCCION
Jefatura de Producción
Jefatura de Operacionesde Producción
Jefatura de Creación
GERENCIA TECNICA
Jefatura Técnica
l\J.J\ l iWl i \: H¡\Jf1., ../

FECHA:1I-01 - .2_OT,b 'v

QUINTO DESTINATARIO

_-
ATENCION URGENTE
ANALIZAR, INVESTIGAR E INFORMAR
COORDINAR LA ELABORACION DEL INFORMEO
RESPUESTA
PROCESAR CUMPLIENDO NORMAS .-

PREPARAR RESPUESTA ../
ASISTIR Y PRESENTAR INFORME
PARA SU CONOCIMIENTO
PARA SU CONSIDERACiÓN y FIRMA
PARA FINES CONSIGUIENTES
ARCHIVO

OBSERVACIONES.-

FIRMA:

GERENCIAGENERAL ATENCION URGENTE
Dirección Jurídica Nacional ANALIZAR, INVESTIGAR E INFORMAR
Direcciónde Auditoria Interna COORDINAR LA ELABORACION DEL INFORMEO
Direcciónde Planificacióny Proyectos ¡/ RESPUESTA
Jefatura de Programacióny Promoción PROCESAR CUMPLIENDO NORMAS
Jefatura de Transmisiones en Vivo PREPARAR RESPUESTA
GERENCIAADMINISTRATIVAy FINANCIERA ASISTIR Y PRESENTAR INFORME
Jefatura Financiera PARA SU CONOCIMIENTO ¡/
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COMUNICACiÓN INTERNA
GCIA. TEC. CITE: Nro. 39/2016

A

VIA

DE Ing. Michell Chávez Luna
RESPONSABLETEC. DE PROYECTOS Y REPETIDORAS R.

REF. INSCRIPCION PRESUPUESTO,PROYECTO: AMPLlACION DEL
ACCESO EQUITATIVO A LOS SERVICIOS DE INFORMACION,
PARA ELDESARROLLO DE LAS POBLACIONES RURALESDE
BOLIVIA, QUE TIENEN ACCESO LA SEÑAL DE TELEVISION DE
EVENTOS EN VIVO TRANSMITIDOS DEMANERA SOSTENIDA,
PERMANENTE, EXTENSA Y ALTA CALIDAD A TRAVEZ DE LA
PROVISION DE UNIDADES MOVILES DE PRODUCCION EN HD

FECHA La Paz, 19 de enero de 2016

De mi mayor consideración:

De acuerdo a su solicitud y en respuesta a la Comunicación Interna Cite: BTV/JPP/Nro.
006/2015, respecto a la solicitud de desglosar la informacion en cuadro adjunto.

Al respecto, en referencia al Proyecto: "Ampliación del acceso equitativo a los servicios de
informaCión, para el desarrollo de las poblaciones rurales de Bolivia, que tienen acceso a
la señal de televisión de eventos en vivo transmitidos de manera sostenida, permanente,
extensa y alta calidad a través de la provisión de Unidades Móviles de producción en HD'~
conforme al reporte del SIGMA C.G.E r de enero de 2016, me permito exponer lo
siguiente:

Objeto General del Proyecto:
Objeto: Contribuir al ejercicio del derecho de acceso a la informacion y

comunicación de las poblaciones del area rural, a traves de la
ampliacion de la cobertura de eventos en vivo transmitidos de
manera sostenida,permanente, extensa y con alta calidad.
Objetivos Especificos del Proyecto:
Promover el desarrollo humano integral e inclusion social,
mediante la difusion de informacion orientada al: saber
comunitario, la generacion de contenidos locales para resolver
problemas necesidodes comunitarias y el acceso a programas

.\o t~

La Paz Trinid;jd l. Cobija
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relacionados con la educacion, salud, deportes cultura, usos
productivos, y serviciosde gestion publica.
Permitirque poblaciones ruralesde Bolivia que tienen acceso a
la señal de television puedan acceder a la difusion de eventos
en vivo, transmitidos de manera sostenida, permantente y
extensa y con alta.
Adquirir dos (2) Unidades Moviles de ultima generacion con
capacidad produccion de Alta Definicion (HD),que permita a
BOLIVIATV, realizar la transmision de eventos simultaneamente
desde las mismas comunidades rurales y poder proporcionar
una vasta gama de informacion y comunicación a la poblacion
urbana y rural.
Contribuir al optimo funcionamiento de los serviciosinformativos
de los medios de telecomunicacion estatales, de manera que
permita a la empresa de Televisiondel Estado,estar acorde con
los adelantos tecnologicos en materia de contenido de la
produccion y velocidad de transmision.
Contribuir al desarrollo de las potencialidades tecnologicas del
medio estatal de telecomunicacion, de manera que permita un
mayor acercamiento e informacion a la poblacion considerada
de interessocial.

Justificación:

----------------------- ---

La PJ¿

/W,C:m'.,ch() rv- ¡.;_g:;
[dific:o .;jUrban:¡'p;:;oó

Para dar continuidad a la ejecucion del Proyecto: "Ampliación
del acceso equitativo a los servicios de información, para el
desarrollo de las poblaciones rurales de Bolivia, que tienen
acceso a la señal de televisión de eventos en vivo transmitidos
de manera sostenida, permanente, extensa y alta calidad a
través de la provisión de Unidades Móviles de producción en
HD", es necesario realizar la inscripcion del presupuesto
comprometido para ejecucion en la gestion 2016.

La inscripcion del presupuesto economico comprometido, de
manera posterior, permitira que estos recursoseconomicos sean
transferidos a BOLIVIATV, para su ejecucion correspondiente
durante la gestion 2016.

----- -------------------~--

Objetivo y Operación del
POA al cual beneficia el
requerimiento:

Desarrollaroperaciones para dar continuidad a la ejecución del
Proyecto: "Ampliación del acceso equitativo a los servicios de
información, para el desarrollo de las poblaciones rurales de
Bolivia, que tienen acceso a la señal de televisión de eventos en
vivo transmitidos de manera sostenida, permanente, extensa y
alta calidad a través de la provisión de Unidades Móviles de
producción en HD".

.,,_
¡.., , ·Ú.
UWh.l-t;,'Á,
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§
Inscripcion
presupuestaria:

Inscripcion Propuesta
Expresada en Bolivianos

PARTIDA DESCRIPCION MONTO
243 Otros Gastos por 1.247.431,65

concepto de
instalacion

397 Útilesy Materiales 28.928,00
Eléctricos

43320 Vehiculos Livianos 9.396,00
para Proyectos de
Inversion

435 Equipo de 3.701.952,00
Comunicacion

TOTAL BS.- 4.987.707,65

CONCLUSIONES
Por lo expuesto en el presente Informe Técnico, solicitamos muy respetuosamente a su
autoridad, realizar las gestiones respectivas ante el ente financiero, para la inscripción del
presupuesto correspondiente al Proyecto: "Ampliación del acceso equitativo a los servicios
de información, para el desarrollo de las poblaciones rurales de Bolivia, que tienen acceso
a la señal de televisión de eventos en vivo transmitidos de manera sostenida, permanente,
extensa y alta calidad a través de la provisión de Unidades Móviles de producción en HD':
para que este presupuesto economico sea transferido a BOLIVIATV, para su ejecucion
correspondiente durante la gestion 2016.

Sinotro particular, la saludo atentamente.

C.C. Arch.

LaPa/ Ccchabamha



00'0
00'0

OO'OWSS
OO'SUvOS

OOOO'OO~
SSLS'SS

OlsandnsaJd le oPleS ope6U9MfO

00'OW6S
OO'SU"VOS

00'0WS9
00'006"VSS

00'0 <1>"S9
OO'OOS"I>5S

00'0
00'0

0000 soo!JP~13salepa¡ey.¡Á samn
0000 ~YoI 'UQpel21suI ep Olda::luo:) red 5015128 SOllO

ope6ed

LSS 01;,
c-z O,Z

00'0
00'0

00'0

OO'S~0"S6~"v
OO'S~0"S6~'v
OO'S~0"S6~'v
00'SvO"S6S"~
OO'oonSZ"~
00'S6S'ZLS
OO'ZLZ'LLS

00'0
00'0

00"0
00"0

S ~OL'SV

S~OL'Sv
ss'LOL'LSS'v

sS'LOn~6:1"c","
OO'S~O"SS~"v
00'S~O'S6~'v
OO'S~0"B6~'v

.... OO'SvO"SSn
OQ'oonSZ"~
00'S6S"ZLe
OO"Za"LL9

alua6!J\'Oldd

S9',ZL"SS~"6
SS'¡:ZL'SSn
S9'¡:U"SS~"6

OO'OOO"LSS"S
00'9S~"ZSn
OO'PZS"~O.
ss'con,s'~

S9'¡:ZL'SS~"6
SS'CZL"SS¡"6

S9'¡:ZL'SB~"6

00'000"L6S'S
00'96~"Z9n
OO'.ZS"~OV
SS'COL".ZS'~

T3
aluan:{

·l!l\(

ol:>a,¡(oJd

ÁJd'V.LO.L

'l'V'V.LO.L

a¡,¡,v.LO.L

00'0

00'0

00'0
00'0
00"0
00'0

0000
0000
0000
0000

uQ!oe:>!unwoJ ap od!nb3 Sf;V m:z
?!SJ8AUI ap sopaÁ.OJd BJed SOUB!A!l 501n014<:1/\ OZ~E:t OEl

SO:>!JP~13saleualey.¡Á Sall¡1) LS' OSZ
~lAJ 'uooerersu¡ ap olda:>uo:) rod 504588 SOJ10 E:vl m::z

S~OL'Sv ,j" S9'LOL'LB6'~'.'/!! "" ""
CSSS'••
SSSZ'66
SOO9'Z6
VSS~'se

"sOO",SS"~OL-¡:
00'SSS"6
OO"SZS"SZ
SS'~C1'Lvn

91Ua6!!\'Oldd

00'0
00'0

00'0

00'0
00'0
00'0
00"0
00'0
00'0

OS"SO'S6"6 BS¡:S'ZB OZ'6EO"SSS"~
OS'E60"S6'"6 SS.S'ZS OZ'6CO"SS6"~

09'ESO"SSC'6 SS,S'ZS Ol'6EO"SSn

OO'OS~"SSl"¡; OOOO'OO~ 00'0 OO'OS~"SSZ"¡; 00'09~"S9Z-¡:
OO'OOO"SSS"l OOOO'OO~ 00'0 OO'OOO"6S6"Z OO'OOO"SSS"Z
00'0 0000'0 f 00'000"9Ln 00'0 00'000"9H"~
00'0 0000'0 /' OO'OOO"vOS 00'0 OO'OOO"'OS
OS"ES"OS~"~ LS66'S6 OZ'SE OS'EE6"OS~"~ OS'U6"Og~"¡
00'0 0000'0 ,00'000"Ovl 00'0 OO'OOO"Ovl

"0",0 OO'OOO"OSS", CSO1'zs ',' OO'OOO"SS, 00'000"OS6"~ 00'000"0? I"Z____________ _c_ "__

00'0
00'0

00'0

00'0
00'0
00'0
00'0
00'0

OS'SL¡;"LES"S
OS'SLE"LES"S

OS'SL'"L'S"S

OO"OOO"OZv
00'0
08'ZOS'SLS",
OO'¡;¡S"Ov~
OO'OOO"OOS-¡:

'dnS9Jd'pOW

sO::ly!:>eds3 sosJn.::laH ap S2!.::IU9J8JSUeJl Z:P

'VNOI:JVN ss: '0'1111108N3 VI:JN3n:J3~'¡ VrV8 30 SOdln03 "dln03 000
'VNOI:JVN fU. '0'1111108N3 VI:JN3n:J3~'¡ VrV8 30 SOdln03 'dln03 6000
00'0 OS3'IIIOW S30VOINn 30 "dWV SOOO

1S3'IIIOW S30VOINn 30 "dWV 000
dS3 sosJn09H ap se!ou9J9}SU2Jl ZP

Pl~'n'ii ..¡:¡oi5...w~ó:ÍNT'3!:fsOIOi)í!l3S;yOAll.~f!fl.9.;tt¡l,~§,?~v;,~,~)(.~..¡g,~it~M9!,?~(lqql;ic!i~q¡lSª'lII!.º,I!!S;3aVaINn~:¡qIDiI ...,~¿¡.¡¡~;\t(1~¡¡¡¡¡:i,r.P'~;¡;~'if
lVJ(I!I:NQI:JVW!103NL::¡a·SOIOI¡\!l3S;'rI"()~J:'rI.lJJ11:!3"pS30pV''rI!l",i:I;C!l'fN¡¡(J:i,ºI;J~QºO!la'3(f\S3'íAÓW:g3avaINr:¡¡s.aI@"ª~Y!~JlP2~~6.!.?~~

Og'~SO"SSE"S OS'lC~'9&.\ ~ OS'ZE~'9S'" ~~ 00'0 '0'111110830 V~nl.~380:J "'dWV LOOO ÁJ '-¡V.LO.L

09'CSO'S6C"6 OS'ZCI"9SC"~~ OS'ZC~"9SE"~~ 00'0 tlll1108 30 V~n.L~380:J "dWV 000 "¡OV'V.LO.L

IJ9'E60"S6¡;"S OS'l¡;~"SS~"~, OS'ZO"9SC'H 00'0 dS3 sosmoag ap se!,uaJa¡su.Jl. z¡. aH 'V.LO.L

":>a[3 "/o OlsandnsaJd [e 0Ples Ope6Uahea

¡;LSS'VL
¡;L9S'V¿

~LS9'H

.Z'OlS"Un
H'OZ9'nS",

Vi:'OZ9'<:~S"1

OS'SL¡;'L'9"S
OS'SLC"L~9"S
OS'SL¡;"LES"S

OO'OOO"OZV
00'0
OS'ZOS"SL5"1
OO'¡;LS"Ovl

00'000"00S"8

OO'OSI"SSZT
00'000"68S",
OO'OOO"SL,",
00'000"v05
08'lL6"OSn
OO'OOO'OV,
OO'OOO"SZ~"Z

0000
0000

UQpe3!Unwo:) ap od!nb3 Stt O€:Z
salQany.¡;, eup~o ap odlnb3 O, ~Cv OCZ

00'0
00'0
00'0
00'0
00'0
00'0
00'0

0000
0000

soucsaoow Á sOlsendaCf SOJ10

so:J!1P;¡l13sare!Jalew Á samO

0000 Od saU9!8 ap seJofaw Á sauoconnsuo-j SeJ1Q OEZZv DEl

0000 sarenuew SOI3!/U8S
0000 3V'1 'U9pe¡21SUl ap o¡da'Juo'J Jod SOlS·,r.:" 50Jl0

".L"3

tO'966"6VS"L

OO'OSLSa"l
00'005"g
OO'ESS"US"~
vO'¡;LS"Ovl

00'000"005"

11 3SV'¡ SIVd ,30 'VI:JOS 0"0~~VS30 'v ~ln81~.LNO:J V~Vd fU. '0'111110830 v~nJ.~380:J "dWV 000
113S'Q'.:;lSIVd '30 "I1I::10S OT10~}:fV'S3a ,,, l:II08IH.lNO:J 'V'~VdAl. Vll\noa 30 VCl.n.Ll:f380:J "dWV 1000

vO'S66"6PS"L vO'9SS'6vS'L 00'0 .n08 30 ~n.L~380:J 30 "'dWV SO00
vO'S66'SvS"L PO'966"6.S"L 00'0 ,08 30 ~n.L~3aO:J 30 "dWV 000

SS. OEl
L6C O¡;Z
6SZ 0«
CVZ 08l

a¡U9n.:l

'l°V
Oi:J8¡(OJd

ÁJ~ ,:V.lO.l
'l°V'V.LOl.

aH'V.LO.L"

0000
0000
0000

uQpe¡ndwo:) ap od!nb3 OZH':v OEZ
sOlJosaoovÁ sOISandal;!sO'1O SSE O¡;Z

L6E OEl
SSZ OSZ
¡;PZ 08Z

,~EP'al ,'OO'OSL"S,S"I
0000'0" 00'005"[1
SSVL' L6 'OZ'OSC"S8
0000'001 VO'O
OOOO'OO~ 00'0

OlS8ndns8Jd le 0PleS Ope6U81\8a

VO'966'6vS'L

00'09L"SLZ"l
OO'OOS"[I
00'ES9"<:IS"1
VO'¡;LS"Ovl

OO'OOO"OOn

8¡U86!J\'o~dd 'dnS8Jd'pOW

00'0 dS3 SOSJn::.a'M ap se!:)uaJ~JsueJl. Zt

00'0
00'0
00'0
00'0
00'0

0000 salenue~ SO!:J!AJ9S
0000 ?IN 'U9pe!E\SUI ap olda:Juo:) Jod so;se8 SOllO

o¡s.~ lap o¡afqo '6JO

so::>g!::>adS3SOSJn::>a~ap sepuaJ8JsueJl ZV a~uan::l

o~n~o A ISO.LOd'Vrl~V.L 'Va8:> N3 fU. '0'111110830 V~n.L~380:J 30 "'dWV 000 'lOV

o~n~o A ISO.LOd'Vrl~V.L 'V88:J N3 fU. '0'111110830 ~n.L~380:> 30 "'dWV SOOO o¡OeÁOJd

SVIIISI1I3'3.L S3NOI:JV.LS330 O'10~~VS30 ~I ,w'J6oJd

fU. '0'1/11108~OO "3"n

J\.l. VIAIlDa ~o wpV J!O

'.L'3

LO :"'VO 9ZS0 :"lU3 :apsaO

0:1 30 VH:l3:l A NOI:)VN~ISV 30 13J\IN ~Od O.LS3ndnS3~d 130 NOI:ln:l3r3

sopRqOJdv:so¡uawn!JoQ



'\ '
.\

SEGUNDO. DJ.:::STlN.(TARIO
~FL~~ '" ."(. y•..' ,1:·'""".' .. ' ,;"

GERENCtAGENERAL, './

DirecciónJur'ldica'NacronaI
Direcciónde Aúdiforia Interna
Direcciónde Planificación y Proyectos
Jefaturade Programación y Promoción
Jefaturade Transmisiones en Vivo
GERENCIAADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
JefaturaFinanciera
JefaturaAdministrativa
GEREN'CIADE MÁRKETING Y VENTAS
Jefaturade Ventas
UnidadAdministrativa Comercial
GERENCIADE INFORMACIONES
JefaturaNacional de Noticias
Unidadde Producción de Informacionesy Noticias
Jefaturade Programas de InvestigaciónPeriodística y
Especializada
GERENCIADE PRODUCCiÓN
Jefaturade Producción
Jefaturade Operaciones de Producción
Jefaturade Creación
GERENCIATECNICA
JefaturaTécnica

FECHA- --

TERCER DESTINATARIO

GERENCIAGENERAL
DirecciónJurídica Nacional
Direcciónde Auditoria Interna
DireccióndePlanificación y Proyectos
Jefaturade Programación y Promoción
Jefaturade Transmisiones en Vivo
GERENCIAADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Jefatura Financiera
JefaturaAdministrativa
GERENCIADE MARKETING y VENTAS
Jefaturade Ventas
UnidadAdministrativa Comercial
GERENCIADE INFORMACIONES
JefaturaNacional de Noticias
Unidadde Producción de Informaciones y Noticias
Jefaturade Programas de InvestigaciónPeriodística y
Especializada
GERENCIADE PRODUCCION
Jefatura de Producción
Jefaturade Operaciones de Producción
Jefaturade Creación "~~~~~~------------------+-A~GERENCIATÉCNICA ,/
Jefatura Técnica . : f! .. -.'1'

g-"' -.'.;," ) -~'.

ATENCION URGENTE
ANALIZAR, INVESTIGAR E INFORMAR
COORDINAR LA ELABORACION DEL INFORMEO
RESPUESTA
PROCESARCUMPLIENDO NORMAS
PREPARARRESPUESTA
ASISTIR Y PRESENTAR INFORME
PARASU CONOCIMIENTO
PARASU CONSIDERACiÓN y FIRMA
PARAFINES CONSIGUIENTES )<
ARCHIVO

OBSERVACIONES.-

I6a/¿)(::1 ~.
.... .. ...... ....... >' ';J' .

Óv gt(-"?flq~

FIRMA
JE~EDEPLAMFjr~r:IONVDIlOvEcm')al.

BOLIVIATV. ...

ATENCION URGENTE
ANALIZAR, INVESTIGAR E INFORMAR~ p..,TAL ~
COORDINAR LA ELABORACION DE~~¡St)'RME O ." ~
RESPUESTA .J{?:J "}lfH HTTA I",.r'¡;~: ...~
PROCESARCUMPLIENDO NORMl,Xe:- () Ik' • 1\-'~
PREPARARRESPUESTA _1j .é~ JUl ¿'Ir- l\ '.
ASISTIR Y PRESENTAR INFORM~ J,J v '" ...'n.. ~~I )_
PARASU CONOCIMIENTO '. t¡:"Wq¡ri ¡ ,!,,:., ,,1'"
PARASU CONSIDERACiÓN y FIRIV1J\' '. ''h' ~W\tL ~~

PARAFINES CONSIGUIENTES ", -"- _ I ,<W"
ARCHIVO <::~~'!__.. 80 ~

FIRMA



Fecha de Recepción: Hora de Recepción
15/12/2015 09:54

DATOS DE ORIGEN

Cite:
GCIA. TEC. N°
1222/2015

Fecha de cite:LI __J
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COMUNICACiÓN INTERNA
CITE: BTV/JPP/N° 006/2015

A: Rubén Marquez
GERENTE TÉCNICOBTV

DE: Astrid BerdejaMendizábal
JEFA DE PLANIFICACiÓN Y PROYECTOS

REF.: SOLICITUD DE INSCRIPCION DE SALDOS
PRESUPUESTARIOS "Proyecto Ampliación del Acceso
Equitativo a los Servicios de Información" por un monto de
Bs. 7.932.932,65"

FECHA: La Paz, 08 de enero de 2016

De mi consideración:

Mediante la presente, y de acuerdo a Comunicación Interna GCIA.TEC. CITE: N°
1222/2015 para la inscripción de los saldos presupuestarios del "Proyecto
Ampliación del Acceso Equitativo a los Servicios de Información" por un monto de
Bs. 7.932.932,65; solicito se pueda DESGLOSAR LA INFORMACiÓN EN EL
CUADRO ADJUNTO (como ejemplo) para un mejor entendimiento y registro
oportuno en el POA 2016 comoen el registroSIGEP 2016:

Objeto: Adquisición de muebles para un servicio adecuado de la
unidad de Jefatura de Planificación y Proyectos de BOLIVIA
TV.

Justificación
de la
modificación:

Cumplir con las recomendaciones de auditoría Interna y
contar con muebles para el resguardo y archivo adecuado de
documentación que se genera unidad de Jefatura de
Planificacióny Proyectosde BOLIVIA TV.

Objetivo y
Operación del
POA al cual
beneficia el

a. Preveer y optimizar los servicios solicitados por las áreas y
~nida~es de Bolivia ."f\de acuerdo a desarrollo de políticas
financieras Qw,hHÁ'f"
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----------------------------"----
requerimiento:
-------------- --------------------------

Inscripción Propuesta
B ,. .Expresada en o tvtenos

Partida ;O~scripción.· Montó
39500 Útiles de Escritorio y Oficina 8.000.-

32100 Papel de escritorio 1.300.-

32200 Producto de Artes Gráficas 400.-Papel y Cartón
23400 Otros alquileres 850.-

43110 Equipo de Oficina y Muebles 10.550.-
Total Bs 21.100.-

Inscripción
Propuesta:

Agradeciendo de antemano su gentil atención y sin otro particular, lo saludo con
mis mayores atenciones.

Atentamente,

ABM/abm
c.c. Archivo
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COMUNICACiÓN INTERNA
GCIA. TEC. CITE: No. 1222/2015

A Lic. Gisela Lopez
GERENTE GENERAL BOLIVIA TV

DE Ing. Rubén Márquez
GERENTE TÉCNICO BTV

REF. INFORME PROYECTO: AMPLlACION DEL ACCESO
EQUITATIVO A LOS SERVICIOS DE INFORMACION, PARA EL
DESARROLLO DE LAS POBLACIONES RURALES DE BOLIVIA,
QUE TIENEN ACCESO LA SEÑAL DE TELEVISION DE EVENTOS
EN VIVO TRANSMITIDOS DE MANERA SOSTENIDA,
PERMANENTE, EXTENSA Y ALTA CALIDAD A TRAVEZ DE LA
PROVISION DE UNIDADES MOVILES DE PRODUCCION EN HD

FECHA: La Paz, 11 de diciembre de 2015

De mi mayor consideración:

Respecto al Proyecto: "Ampliación del acceso equitativo a los servicios de información,
para el desarrollo de las poblaciones rurales de Bolivia, que tienen acceso a la señal de
televisión de eventos en vivo transmitidos de manera sostenida, permanente, extensa y
alta calidad a través de la provisión de unidades móviles de producción en HD". Al
respecto me permito exponer lo siguiente:

Lo Paz
I

Cochabam D" i tno.c oo Cobija

:2 ';'::'0:('_,';:: 1.1 J ~G:::~(:27/;ZUÜ:'699 {;¡nal Teniente (or'OOp.ICcwlf'joi
(, ·!1 :-_;"'.: ~;'-~bo.ivr.rtv 110 rono :íS91 J- 3·8<124681/72,025fi7'J
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~-----«------_ .._---_._---_.._._._--_.I Total presupuesto económico para ejecucion : 1
: gestion 2015 85.- 9.185.723,65 I. I
I Proyecto Ampliacion del acceso equitativo a los ¡

. servicio de informacion! _I~_~ v ~ .~ __ •••_. •__·• ¿.__ .~,_, __ .~_..••• ._. ••_. _

-----_._-_.----_----_ ..__.--_--- -------,

Total presupuesto económico ejecutado
hasta noviembre de 2015

Proyecto Ampliacion del acceso equitativo a los
servicio de informacion

85.- 1.252.800,00 i
í

85.- 7.932.923,65Total presupuesto económico por ejecutar
Proyecto Ampliacion del acceso equitativo a los

servicio de informacion

Respecto al avancede ejecucion del presente Proyecto, me permito mencionar que ya se
han realizado lassiguientesentregas:

• Adquisicion SistemaMesa de Audio Digital y Microfonia

• Adquisicion Cablesy Conectores

• Adquisicion Sistemasde Monitoreo de A/V, Monitores y Varios

• Adquisicion Sistemasde Intercoms

Ademas, debo mencionar que la empresa contratada para el servicio de instalacion de
Carrozado - Unidades Moviles HD, se encuentra trabajando en la instalaciones de esta
estructura, misma que se tiene prevista a conclusion a finales del mes de marzo de la
siguiente gestion 2016.

Eneste entendido, el presupuestosolicitado a inscribir referente a saldosdel presupuesto,
que debe ser transferido a BOLIVIATV durante la siguiente gestion 2016, es expuesto a
continuacion:

la Paz Cochab amb a Santa Cruz Trinidad f Cobija

se-ceo N'~3¿ :t:a!1~Bol¡;,i,a
j 1";:29(j27/72CU·';6!.i':l {FIIM1-Tenll'ntfl~:_c'orOt~fc:or"ejo}
ti iniddd@bo¡;.,.,i,lh.r.bo renQ:{591 )~3",R424Gal/7)62Sr.7~1

<;obiJa@bofiviatv.bc-
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--'.~---;--~-~-"-~-_._.----·~~--1
Total presupuesto solicitado a inscribir

para ejecución 2016
(presupuesto comprometido)

Proyecto Ampliacion del acceso equitativo a los
servicio de informacion

I
85.- 7.932.923,65 1

i
i._-------'

Por lo expuesto en el presente Informe Técnico, solicito muy respetuosamente a su
autoridad, instruya a quien corresponda (Jefaturade Planificación y Proyectos), realizar las
gestiones respectivas ante el ente financiero, para la inscripción del presupuesto
correspondiente, para que el mismo seantransferidos a BOLIVIATV durante la siguiente
gestion 2016, para su ejecucion correspondiente.

Sinotro particular me despido con lasconsideracionesdel caso.

!

C.C.:Arcb.

Santa (rUI Chvquisaca rnotdao Cobija
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